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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Informe de la Cornisién Especializada Permanente de
Soberanía, trntegración, Itelaciones Internacionales y
Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación del
Convenio de Reconocirniento Mutuo de Títulos Profesionales y
Grados Académicos de Educación Superior entre la República
del Ecuador y la República de Chile.

2,t Oficio número T,7L62- SGJ-16-3,32 de 25 de mayo de
20tr6, suscrito por el economista Rafael Correa Delgado'
Presidente Constitucional de la República, remitiendo el
Convenio Internacional para aprobaeión de la Asamblea
Nacional

2,2 Oficio número 255-CSIRISI-AN-2O16 de fecha 28 de julio
de 2OL6, suscrito por la asarnbleísta María Augusta Calle
Andrade, Presidenta de la Comisión Especializada
Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internac'iónales y Seguridad Integral; remitiendo eI
informe de la Cornisión.

Inforr¡re . de . la .Cemisión Espeeializaüa' Perrnanente de
Soberanía, . [ntegraeiónr, . Relaciones trnternaoionales ;.Y
Seguridad Integral, .respecto del pedido, de aprobación del
Acuerdo sobre la Aplicación de las 'DisPosiciones de' la
Conv.enoión de laS Naciones Urridas sobre el Derecho del Mar
de 1O de diciembre de LgaZ Relativas a la Conservación y
Ordenacién de las. Poblagiones de Feces Transzcir¡ales y las
Poblaciones de Feces . Altaine nte Migratorios.

3.1 Ofisio número T.464}-SGJ-16-331 'de 25 de mayo de
2OL6; suscrito por el economista Rafael. Correa Delgado'
Fresidente Constitucional de la República, remitiendo el
Aéuerdo' Internacional pafa' aprobacién de la Asamblea
Nacilnal. :

g"2 Oficio número 248-CSIRISI'^AN-2O16 de' 2O de julio de
2OL6; suscr.ito por la asambleísta María Augusta Calle

3.
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Permanente' 'de Sóberanía; 'trntegración, Relaciones
Internacionales y Seguridad, Infegral; remitiendo eI
infgrme de la Comisión.

Resumen ejeeutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
I{acional.

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Ptreno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 1as nueve horas cuarenta

minutos del día cuatro de agosto del año dos mil dieciséis, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Rosana Alvarado Carrión

En la Secreta.ría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Previo al inicio del Pleno, por favor, señora

Secretaria, sírvase verificar ei quorum

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señor'es asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrarse en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Setenta y seis

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

---:- ---------------------------quorum.

n

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

UI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la convocatoi:ia: "Por disposición de la
señora Gabriela. Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional, y de conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, se corrvoca a las y los asambleístas a

ia Sesión No. 402 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el

día j'ueves 4 de agosto de 2016, a ias th30, en la sede de la
Función Legislativa, ubicada en la avenida 6 de Diciembre y Piecirahita

en el cantón Quito, pro'rincia de Pichincha, con el otrjeto de tratar el

siguiente Crdeil del Día: 1. Himno Nacionai de la República del.

Ecuador; 2. Inform-e de la Comisión Especializad'a Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral, respecto del pedido Ce aprobación del Convenio de

Reconocimiento Mrrtuo de Títulos Profesionales y Grados Académicos

de Educación Superior entre la República del Ecuador -ri la República

de Chile; 3. informe de la Comisión Especializad.a Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral, respecto del pedido de aprobación' del Ar-'uerdo sobre la

Aplicación de las Disposiciones de la Convención áe' las Naciones

Uniclas sbbre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 Relátivas

a la Conservación v tlrdenación de las Poblacion'es de Peces Transzonales

y las Poblacicnes rle Peces A.ltamente Migratoiios; y, 4. Primer debate

del Proyecto de Ley Reformator.ia de la Ley Orgánica para la Defensa

d.e los Derechosllabbrales". Hasta ahí el texio de la convocatoria, señora

Presidenta. Me permito informarle qr-re no tenemos solicitudes de cambio

del Crden del Dia. ----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto, por

fayor.
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IV

SE ENI'ONAN LA NO'TAS DEL

DE]- ECLIADOR.

HIMNO NACIOI\AL DE LA REPUBLICA

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto.

v

LA SEÑORA SECRtrTARIA. "Segundo. Informe de ia Comisi.ón

Especializada- Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad.Integral, respecto del pedido de aprobación

del Convenio cle Reconocimiento Mutuo de Títulos Profesionales y Grados

Académicos de Educación Superior entre la República del Ecuador y la
República cle Chile". Con su autorizacion, señora Presidenta, procedo a

dar lectura: "Quito Distrito Metropolitano, 28 cie julio de 2016. Oficio No.

255-CSIRISI-AN-2 O 1 6. Señora Gabriela Riva.deneira Br-rrbano Presidenta

de la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi consideración. Con un
cordial' sahido me clirijo a usted y en observancia a 1o previsto en el

penúltimo inciso del artícuio 108 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, en concorclancia con el artícul o '2I de1 Reglamento de ias

Comisiones Especi aIízad,as Permanentes 1, Ocasionales, remito a ustecl el

Informe de La Comisión Especial izad.a Perrnanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral de La

AsarnbLea Nacional, respecto clel pedid.o de Aprobación del Convenio de
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Reconocirniento Mutuo de Títulos Profesionales y Grados Académicos d.e

Educación Superior entre la República del Ecuador y la,Repúbiica de

Cfile. Adunto tarnbién copia certificada def oficio No, I7O-VRD-AN-2015

de la asambleísta Verónica.Rodrígt\ez, qqieq presentó su adhesión a la

votación. I{ago propicia la oportunidad para reiterarle mi más alta y
distinguida consideración. Muy atentarnente, Ma.ría Augusta Calle.

Presidenta de Ia Comisión Especializada Perrnanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Interiracionales y Seguridad Integral. Infcrrne de

Cornisión sobre el Pedido de Aprobación del Convenio de Reconocimiento

IlIutuo de 'Iítulos Profesionales y Grad.os Académicos cle Educación

Superior entre la República del Ecuador y la República de Chile. 1. Objeto

y antecedentes: 1.1 Objeto del trnforme. El objeto del presente informe es

poner en conocimiento del Pleno de 1a Asamblea Nacional las

consideraciones que motivan a la Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Reiaciones Internacionales y Seguridad integral,

recomendar la áprobación del Convenio de'Reconocimiento Mutuo de

Títulos Profesionales y Grados Académicos de Educación Superior entre

la Republica del Ecuador y t. R"pública de Chile. 1.2 Objetivo del

Convenio. El instrumento internáciona.i en análisis tieire por objetivc

establecer un rnecanismo ágil de mutuo' reconocirniento de títulos

profesionales y grados ácadémicos d,e Educación Superior, que hayan

sido otorgádos por universidades y escueias politécnicas, reconocidas y

autorizad,ás pot'los sistémas rie evaluación y acréditación d.e la República

clel Ecuadcr y de la Republica de Chile. 1.3 Antecerlentes.' Lll Convenio

fub suscrito en Quito, ei 15 cie octubre de 2015, en,Cos originales. El 4

de nrayo de 20 16,la Corte Constiturcional, mecl.iante Dictamen No. 005-

16-DTI-CC, determinó que el "Convenio de Re'conocimiento Mutuo de

Títulos Profesionales y Grados Académicos de Educación Superior entre
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la Repútbliga.del Ecuador y ta RepQblica de Chile" requiere la aprnbación

previa por parte de La Asamblea Nacional por encontrarse dentro de los

easos previstos en el articulo 419, numeral 4 de. la Con,stitución y

estableció que el Convenio rnantiene conforrnidad con la Constitución de

la República. Mediante oficio No. T.7162-SGJ-16-332 de 25 de mayo de

2016, el economi.sta Ra.fael Correa Delgado, Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, remitió a la Asamblea Nacional el Convenio de

reconocimiento mutuo de títulos profesionales y grados académicos de

Educación Superior entre la República del Ecuador y la República de

Chile, para su estudio y aprobación. Mediante memorando No. SAI{-

2016-1968, cie 26 de mayo d,e 2A16, la Secretaría General de la Asarnblea

Nacional reÍritió a la Cornisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad integral ei texto del

instrumento internaci,cnal el análisis y el dictarrren de la Corte

CorístiiUcional, con'la finaliclad de que este puecla iniciar el tratarniento

legislativo' borrespondiente. 2. Competencia de Ia Cornisión: 2.I
Constituciórr de la República del Ecuador. De conformiclad con el articulo

I2O de la Cor.rstitución cle la Republica, la Asamblea Nacional tiene la

atribución de: "8. Aprobar o improbar io* 
"onrr"nios 

internacionales en

los casos que corresponda.". En concordancia con lo anterior, el artículo

4I9 d,e la Constitución señala que: ';La ratíficación o denuncia de los

tratados internacionu.i." requerirá la aprobación previa de la Asamblea

en los casos que: "4. Se refieran a los derechos ¡r garaniías establecrdas

en la Constitución". 2.2 !-ey Or:ganica de la Función Legislativa" El

artícuio 6, numerai 4 de la Ley Orgáiiica de la Función Legislativa

determina (lue: "Son órganos de la Asamblea Nacional: 4. Las Coirrisiones

Especializa.,l"as". El artícuio 2I indica' que: "Son Comisiónes

Especializadas Permanentes ias siguiéntes: 5. De Soberanía, Integración,
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,Relaciones Internacionales y Segur:idad Integral". El artículo 1C8,,

numeral 6 esta.blece: 'll.a ratificación o denuncia.de ios tratados y ofras'

norlnas ihter:nacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea.

Nacional en los'casos que; "4. Se refieran a los derechos 'y garantías

establecidas en ia Constitución". Por 1o anteriormente expuesto, e.sta

Comrsión es competente para conocer el pedido de aprobaciór' del

Cclnvenio Ce Reconocimiento Mutuo de Títu.los Profesionaies y Grados

Académicos de Educación Superior entre la República del Ecuador y la

República de Chiie. 3. Dictamen previo vinculante de la Corte

Constitucional: La Corte Constitucional, con fecha 4 de mayo de 2016,

emitió el dictarnen previo vinculante de constitucionalidad No. 005-16-

DT'I-CC, qlre declara la constitucionalidad del Convenio de

Reconocimiento NIutuo de Títulos Profesionales y Grados Académicos de

Educación Supérior entre la República clel Ecuador y la Republicz de

Chile. El d.ictamen favorabie de la Corte Constit-ucional sostiene que las

clisposiciones del Convenio guardan perfecta'armonía con 1o establecido

eir el artículo'3, numeral 1 de la Constitución de la República, qr-le

deterrnina como deber del Estado "Garanti.z,a:' sin cliscriminacióri alguna.

el efecti,r'o goce de los dérechos establecidos en la Constitución y en los

instrumen Los internacionales, en particular la educación, ia salud, la

alimentación. la seguridad social. De igual manera en el artículo 26 d.e Ia

[,ey Fundainentai, se estabiece que "La educación es un tlerecho de las

personas a Lo largo de su vida y un deber ineludibie 'e ihexcusable del

Estado. Constituye un á,rea prioritáría de la política y rle la inversión

estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición

as familias Y la sociedaáindispensable para el buen vivir. Las personas, I.

tienen ei clerecho y la responsabilidacl de participar en el proceso

educativo". Fiualmente, el artículo 66 de la Norma Suprema reconoce y
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garantiza a las personas "El derecho a üna vida digna, que asegure la

salucl, alimelnta.ciOn y nurtrición, aguá potable, rrivienda,' saneamiento

ambiental, educación, trabajo, empleo, .Jescanso y ocio, cultura física,

vesticlo', seguridad social y otros servicios socia.les necesarios". El articulo

I del Convenio determina los parántetros para establecer el

reconocimiento de títulos profesionales y licenciaturas terrnina.les (Chile)

y de títulos de grado (Ecuador), así como posgrados de maestrías y

tloctoracics. En el caso ecuatoria-no, se valitlarán los títuios profesionales,

licenciaturas terrninales y grados académicos de rnagister y doctor,

obtenidas en universidades chilenas acreclitadas, así rjomo carrera-s y

progra.mas acrecLitaCos, por al menos cuatro añ<ls, por ei Sistema

Nacional de Asegurarniento de la Calidqd cie la Educación Superior de ia

Repu.blica de Chile. En el caso chileno, se validarán los tÍtulos de grado

v posgratlos de maestrías y doctorado, obtenidos en las universidades y

escrrelas poiitécnicas ecuatorianas, categoríza.das como A y B por la
entídad encar:gada de la aci'editación y aseguramiento de la calidaci de ia

educación superior. Los artícuios 2 y 3 indican que los órganos oficiales

para aplicar el Convenio serán el Ministerio de Educación ctrileno y la.

Secretaria de Educación Superiór, Ciencia, Tecnol,ogía e Innovación

(Senescyt) ,Jel Ecuador. Las instituciones de ,certificación serán la

Comisión Nacional cle 
'Acreditación 

(CNA) de Chile y el Consejo de

Eva,luación, Acreditación y Aseguranniento rle la Calirla<l de Educación

Superior (Ceaaces) del Ecuador. La Corte Constitucional determinó que

el Cor¡u,enio obliga á los Estados Parte a notificar las modificaciones en

los sistemas cle eclucación superior. Igualmente, se planteó que en caso

de controversias,'la negociación debe ser amistosa y estará sujeta a !a

interpretación ó aplicación del preSente Convenio. La Corte

Constitucional resaltó que el artículo 7 prevé que el Corrvenio tendrá una
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clgración indefinida, con la posibilidad de ser clenunciacla por cualquiera

de los Estacios suscriptores. Finalmente, ia transición p::evista en el

Convenio dispone que la República del Ecuador se compromete aiealizar

la evaluación y acreditación de sus carreras y programas, en el plazo de

cinco años, conforme a su normativa. La Corte Ccnstitucional al ejercer

el control for:ma.i y material del Convenio declaró que las disposiciones

son compatibles con'la Constitución de la Repúblíca. 4. Análisis del

Instrumento Internacionai: El Convenio de Reconocimiento Mutuo de

Títulos Profc.sionaies y Grad.os Académicos de Educación Superior entre

la República del Ecuador y la República de Chile ftre strscrito por el

l¡Iinistro cle Relacjones Exteriores y Movilidad Humana, Ricardo Patiño

Aroca -y por el Ministro de Relaciongs Exteriores de Ctrile, Heraldo N4uñoz

Va\enzuela. El Convenio se encuentra constituido de 8 artíc'¿ios: "Objeto
.íy Ambito' de Aplicación", '"Órganos de Apiicación dei Con',renio",

"Reconocimienlo'de Títulcs Profesionales y Licenciaturas Terrninales,

Títglos cle Grado y los Postgrados de Maestrias y Doctorado", "Efectos del

Reconocirñiento", ¿'Aciua\ízación y Rectificación de' Información",

"solución de Controversias", "Entrada en Vigor y Rbvisión", "Dllración del

Convenio" y por u.na Disposición Transitoria. Con la entrada en vigor del

presénte Convenio se deroga el Converrio sobre Mutuo Recclnocimiento

cle Exámenes y Títulos Profesiclnales, suscritc¡ entre las Partes el 17 cle

diciembre de 1917 , cuyas ratificacioiles fuéron canjeadas en Quito, eI26

de rnayo de 1937; la Cláusula Reglamentaria de Ig4O y el Conienio

interpretativo suscrito en Qr.rito el 18 de mayo de 1978' En2O1O, Ecuador

considerii necesario expedir la Ley'Orgánica de Educación Superior

(LOES), que Cesarrolla los principios óonstitucionales previstos en

instrumentos internacionales cle derechos hurnanos qu.e regülan la

eclucación superior. La Léy responde'a los nuevos desafíos del Estadc¡
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ecuatoriano por formar profesionales y acaclémicos con una visión

h¡rmanista, solidaria, comprometida con los objetivos naciona-les ¡¡ con el

puen 
f 
ivir, en u.n mafco de pluralidad y respeto. Esta Ley contrlbuiría a

la transfgrma-ción de !a sociedad, a la estructura social, productiva y

ambiental, formando profesionales y acadérnicos con capacidades y

conocimientos que responclan a las necesidades del desarrollo nacional Sr

regional. El artículo 351 de la Constitución establece qrre el Sistema de

Eclucación Superior está articulado al Sistema Nacional de Educación ¡'

al Plan Naciclnal de Desarrollo. Desde hace 9 años el esfuerzo ecuatoriano

se ha concentrado en establecer mecanismos que se rijan por los

principios de atrtonornía respoirsable, cogobierno, lgualda'd de

oportunidades, calirfad, pertinen-cia, ir.rtegralidad, autodeterminación

para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del

diálogo de Saberes, pensami.ento universa.l y producción científica

tecnológica global" Por este motivo, es importante destacar la inversión

ecu,atoriana en la eclucación superior. El Ecuador destina el2.I2%o de su

produc',o interno Bruto para mejbrar la educación superioi. Nuestro país

superó err inversión a Bolivia (I.98%o del PIB). Argentina (1.22% del PiB),

uruguay (L2I% del rln), colombia (o.96% del PIB), Chile (0.95% del PIB),

Brasil (0.9596 aét efe¡ y Iüéxico (O.94o/o dél PIB), superánclo el promedio

regional. Desde el inicio del Gobierno de Rafael Correa hasta el rnornento

se han. invertido más de 9.800 millones de dólares en los centros de

educación superior. El gobierno ha invert'ido 30 veces más que los

últimos siete gobiernos juntos. Asimismo, la cbmisión Económica para

América Latina y el Caribe (Cepal) ha reconocido que en Ecuaclor se ha

duplicad<¡ la tasa d.e matrícula de las poblaciones históricamente

excluiclas y los quintiles más pobres. De ia inisma manera, Ecnador esta

cua,Cruplicando sl-ls recursos para investigación y Lecnología, destinancfo
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782 millones cle dólaies. El pr:esupuesto para ias beees,es ql:nJclenn{tico

en,nuestro país, por este motivó para eI2016 se asignaron 105 millon-es

de dólares'para'las becas universitarias. ESte'monto se reorientó hacia

destinos que requieren un menor gasto pero cuya'eclucación es de

excelencia. El esfuerzo financiero del Estado ecuatoriano está-

a.compañado de reformas radicales en la er¡aluación y acreditación de los

sistenrasr1eeducaciónsuperior.Enefecto'ennoviernbrede2oo9,ei
entonces Consejo Naclonai de Evaluación y Acreditación de la Educación

Superior del Ecuador (Conea) entregó a la Asannblea Nacional el iniorme

"Evahlación tLe L)esernpeño Institucional de las Universidades y Escuelas

politécnicas del Ecuador" en el que se develó Ia real situaci.ón de ias

universidades y escuelas politécnicas del país y proponer soluciolles

radicales para su rnejoramiento. LaLey Orgár¡S4 d.e Educación Super

definió priricipios y mecanismos para garantízar u.na'educación de

calidacl cu,va evah-ración se reaiíza d,e manera periódica de conformirtad

con la normatir¡a que expicla el Consejo de Evaluación, Acreditación 5'

Aseguramiento oe la CalidaC de la Educación Sr-rperior (Ceaaces)"' Uno

cle los hitos más importantes en este proceso d'e nrejoramiento de la

óalidacl :de ia educación superior fue suspendier définitivanrente 14

urriveisidacles por falta de calidad académica. Durante la investigación,

se dio a conocer que la educación'sufrió de la ultraliberación, ya que en

,2OI2. Ecuad,or contaba conT'l universida'Jes,45 de ellas creadas entre

Igg2 ¡ Z,OOO,lo que"evidencia un crecimiento del 273oA en apenas 14

años. Quitn y sus alrededores fueron testigos de la óreación de 18 de las

45 universidades creadas entre Igg2 y 2006. Significativamente, 7 de las

1.4 'universiclades cerradas en abril de 2AI2 fueron universi.da.des
.;privadas domiciliadas en Quito. El Ceaaces evaluó a la's universidades en

,....
su c'onjunto, s..rbre la base rie cuatro crite;rios: (i) acadernia, iii).currículo
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e inve.stigación, (iii) soporte pedagógico y (iv) gestión y política

institucional. Cada uno de estos cuatro criterios fueron desagregados en

qubcriterios, hasta . alcanzar los 47 indicadores relevantes para. la

evaiuación correspondiente. l,os resultados de los exámenes fu.eron

alarmantes y dejaron al descubierto una población estudiantil con

grancles ciificultacles a la hora de leer un texto y procesar de allí ideas

matrices, argumentos y reJ.acicnes causales. Durante este proceso cle

transfbrmación de la educación superior, que busca la excelencia, el

artícrrlc 18 de la LOES determinó que la Senescyt debe agilizar el trámite

tje reconocirniento, hcrmologación y revaluación de los títulos obtenidos

en el extranjero. Y como constituye un área prioritaria cle la política

pública. y de ia inversión estatal, la Senescyt.junto con el apoyo técnico

clel Ceaa.ces trabajaron en la implementación y actualización de

convenios sobre Reconocímie:rto Mutuo deJítulcs Profesionaies y Grados

Académicos de Educación Superior entre Ecuador y sus pares

latinoamericanos, considerando que según la publicación británica,

Times Higher Education sobre eI ranking regional, Chile se encuentra eh

tercer lugar con la Universida-d Pontifi,cia y en el cuarto con la
IJni¿ersidad cle Chile. Finalrnente, el Conveirio de Reconclcimiento I\{rrtuo

de Títulos'Profesionales y Grados Académicos cle Educación Superior

entre la República del Ecuaclor y la Repilblica de Chile Lls un pasc

importante para la integración latinoamericana. No olvidemos qtre este

es un objetlvo primordial Cel Estado ecuatoriano, r1ad.o que el artícuio

4.23 cl,e la óo¡rstitución setlala. que: La inttegración, en especial con los

países de Latinoamérica y el Caribe será un objelivo estratégi'co del

Estado. En todas 1as instancj.as y prclceóos de integración, él Estado

ecrratoriano se comprometerá a: 3. Fortalecer la arm onización de las

legislaciones nacionales con énfasis en los derechos y regímenes laboral,
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r.rigratorio, fronterizo, aynbiental, social, educativo, cultural y de salud

pú!lir:a, de. acuerdo con los principios de 
. 
progresiviciarJ y de no

regresividad. 5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericalra ¡¿

caribeña; la libre circulación de ias per.sonas en la región. 5. Trámite y

sacializacícn: La. Comisión Especializada. Permanente de Sobera.nía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral en las

sesiones 231 de 19 de julio de 2016 y 233 de 27 de julio de 2A 16, conoció

y debatió el pedido de aprobación del Convenio de Reconocimiento lViutuo

de 'lítu,los Profesionales y' Grados Académicos de Educación Superior

entre la República del Ecuador y la República. de Chile. Durante la.s

comparecencias participaron el Ministerio de Relaciones Exteriores y

Movilidad Flumana, la Ernbaja.da de Chile acreditada en el Ecuador y Ia

Secretaría de Educación Superior, Ciencias I'Tecrrologia. La asarnbleísta

María Augusta Calle resaltó que las relaciones diplomáticas entre

Ecuadór y Chi.le datan de diciembre de 1.828. En tB52 se nombró a Carlos

Bello como encargado de Negocios en Qi-rito. La asambleísta Nlaría

Augusta Calle recordó que los' principales acuerdos con Chil.e son r ei

Acuerd.o de Cornplementación Economica para el Establecimiento de un

Espaci.o Ecbnómicó Ampliado, de 20 diciembre cle 1994; la Comisién

Especial sobre Asuntos Relaciónados con el Derecho del Mar y los Lirnites

Marítimos, de 3 agosto de 2O:O4; el Convenio de Segrridad Social, de 23

,enero de 2Oa6; el Aiuerdo de Asociación, de IO marzo de '1008; el

Convenio de Cooperacióh entre el Gobierno de Ecuador y Chile para ia.

Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Biened clel

Patrirnonio CulturaJ, que hayan sido materia de robo, hurto, saqueo,

tlarrsporte, tráfico y ccmercialización cie ilícitos, de 2'6 julio 2Oi2; y eI

Acuerdo sobre Residencia para los Estadt-is Par*,es de'l \{ercoSur, Bolivia

y Chile, Ce 29'junio cte 2}lg y resaltó además que los dos países forrnan
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parte del Convenio Anclrés Bello. El embajador Lautaro Pozo,

Subsecretario de AméricaLatínay el Caribe del Ministerio de Relaciones

Exteriores y Movilidad Humana, explicó que Ecuador y Chile han tenido

posiciones similares 'en varios puntos cle la agenda internacional de

Naciones Unidas. Por ejemplo, en el derecho del ma-r, Ecuador y Chile

junto a Perú lanzaron la doctrina de las 2O0 millas de mar territorial,

Igualmente, Ecuador y Chile están r-rniclos por aspectos y cooperación

cultural, política, fuerzas armaCa.s y policía nacional. El Embajador

Lautaro Pozct recorcló que exisLen dos fases migratorias de chilenos h.acia.

ei Ecuador, siendo la primera, cua-ndo ertpezó el gobierno de Sa.ivador

Allende y la segunda con la dicta"dura de Pinochet, en la que llegaron

inclusive un número mayor de chilenqs ?1 Ecuador. Frente a este mundo

glabalizador.el embajador Lautaro Pozo consideró que los Estados se ven

en la obligación de apoyar a los estucliantes que obtienen sus títulos en

otros países para que pr-redan revaliclar y trabajar en el bcuador. El

Embajaci or Pozo resaltó que los convenios db esta nattxaleza, t'aillitan lc¡s

procesos de revaliclación de los títulos, ya que en clécadas pasadas

rrrrestros compatriotas debían esperar detnasiado tieinpo para que estos

sean revalidados. La asambleísta María Soledatl Vela comentó que el

instrumento es positivo para el país y que el Convenio Andrés tsello es

riás amplio, por lo qu-e'se podría insertar alguna clá.usula sirnilar en ei

texto en análisis. El .ábu.¡u"dor Lautaro Po2o incUcó que el Convenio

Andrés Belio es bastante antericr á estos Convenios y p()r 1o tanto, las

dispcsit:iones est¿lban bien para la época. Coincidio con la asambleísta

María Solecla.cl Veta, pare que en' los próxirnos instrumentos

internacionaies de esta materia se haga referencia al Cotrvenio Andrés

Bello" El a3arnbleísta Eduarclo Zarnbrano resaltó que este tipo de

convenios beneficia a las personas que de una u otrá forma han salido
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de nuestro país para,estucilar 5i trabajar. Además, destacó La importancia

de las relaciones históricas.entrg los dos países. Subrayó.que el goipe de

Estado .al presidente Salvado¡ Allende, electo democráticatnente por eJ

pueblo chileno y la clictadura de Pinochet provocaron Ia r¡ovilización de

centenares de chilenos a nuestro país, por moti'¡os de persecución

politica. El asambleísta Eduardo Zambrarto reveló que el Convenio en

análisis favorece más a los ecuatorianos, por las cifras irnportantes de

profesionales en la rama de medicina 5r arquitectura. Finalmente, solicitó

conocer eL avance de aprobación del instrumento internacional en Chile.

El'ernbajador Lautaro Pazo comentó que está en proceso ia aprobación

del Convenirr en Chile. Patricio Rivas, Agregado Cultural de Chile en

Ecuador, expusc que el ConVenio tie19 cuatro grandes factores que

caracterizan la sóiida y traciicional relación'entre Chile y Ecuador. Estos

elementos son: El espíritu de corrii aflzaentre los clos países, es deci.r que

al momento de acudir a la Íirnra, Chile confia en los sistemas de

'evaluación'y acreciitación del Ecuador. El segundo elemento es la

movilidad académica. El tercer elementc es que Chile firmó un texto

similar con Colombia y está avan zando rápiclamente'un proceso de firma

con IVIéxico, España e Inglaterra; sin embargo, el texto con Ecuador es

más arnplio en relación a los otros países. El cuarto punto cornprende el

cfeseo de. Chile para establecer relaciotles con las instituciones cle

posgrado de Ecuador. Finahnente el Agregado Cultural de Chile destac;ó

que ias comisiones técnicas de los dos países trabajaron cási dos años,

logránrlo estabiecer cuati'o grancles campos que deben ser resueltcls pbr

lad cornisiones en los próximos tiempos: (i) Conocer exactamente la

cantidad de prof'esionales ecuatorianos en Chile; (ii) Conocer el número

de profesionales ecuatorianos que debe regulariz,aLl el tílulo cbtenidcr en

Chile; (iii) l.as reiaciones de irwestigación entre Ecuad.or y Chile; y, (iv)
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F'ortalecer la.s relaciones inten niversitarias. La asambleísta María

Augusta Calle, manifestó su inquietud en relación con'el Proyecto de

Refofma de Educación Supérior en Chile presentado al Congreso en julio

<iel présente año ya qrre el Convenio en análisis podría no ser triertinente.

Recordó que este Provecto de Refbrma cuenta con tres líneas de trabajo:

Asegq¡ar la gratuidad universal en el acceso a la. educación superior;

crear una nueva institucionalidad que exigirá la acreditación obligatoria-

rle to,Jas las i¡stituciones de edncación supe;rior e instaurar mejoras al

sistenra de a.dmisión y revisar exhaustivamente la Prueba de Selección

Universitaria (FSU). Además, la asambleísta María Augusta Calle solicitó

corlocer si esre Proyecto de Reforma chileno podrÍa incidir en la

a.probación del Convenio. El agregado cqltural Patricio Rivas, informó que

el Convenio se encuentra en la Cámara de Diputados y el texto podría ser

aprobado en máximo seis'meses. Él consideró que no existe el riesgo de

nó aprob ut ui tcXto. Sin embargo señaló que en caso de aprobarse la

Reforma y'exista una incompatibilidad entré el Conveni.o -v* el sistema

chileno, eL texto conternpla en sr-l articulado la posibilidad de modificar y

actualízar el Convenio. La asambleísta Dora AgUirre preguntó si el

Convenio reconoce la edücación superior cle nivel técnico y tecnológico.

El delegado de la Enibaja.da. Chilena, Pat.rici.o l?.ivas, respondió qr-re el

Convenio recohocerá en el caso chileno, las carreras que tengan una

duración mínima d,e 4 años y en el caso ecuatoriano, las instituciones

que formen parte de las categorías A y B. Durante la comparecencia el

cioctór Luís Fernando' Cuji, Subsecretario de Formación Académica y

pro'fesion* á" la Senescyt, cornentó que el Convenic¡ fue negociaclo con

Chile en el ano 2O1.4 y suscrito en el 2015. La negociación fue sencilla

dacio que Ecuador y Chile cuéntan con un Acuerdo Mutuo de

Reconocimiénto de Títulos clesde IgI7. Durante las negociaciones, lo.s
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países acordaron dqs condiciones, la primera consiste en la acreditación

por los ,órganos competentes, en el caso chileno se . considera una

a.cred.itaciór: por parte de la CXa de 4 años y para el Ecuador una

acred.itación en las categorías A y B del Ceaacesi Y, la segunda condición

es actualizar las listas de instit.uciones y carreras acreditadas en lcs cios

¡la.íses. Por otro la.do, el doctor Luis Fernando Cuji presentó los datos

estadísticos de la Senescyt en relación con el Proyecto Prometeo, al allo

2016 han llega-do a1 Ecuador 12 becarios chilenos con. gra<lo de PhD. En

cuanto a becarios ecuatorianos que han estudiado en Chile, entre 2013

y 2Oi,6 se han a.djudicad o 1.29 becas de estudio, 90 becarios han firrnado

corrtratos, 86 becarios están estuCiand,o y 4 becarios han retornado al

pa,ís. De estos, 630z'o estudian ufra maestría, 27a/o estudian especiaiidades

mérlicas y l6oh estudian doctora,dos. Las principales universidades que

acoge.n a ecuatorianos son: la Universidad Santiago de Chile, la

Universidacl Católica de Chile, la Universidad de Concepción y la

Universidac! Anclrés Bello. Dei 2003 al 2O15, en cuanto al flujo de

ciudadanos eltre Ecuador y Chile se han registracl ó +SSZ tít.tlo*

obtenid.os e¡ Ckrile, De estos, 3:849 corresponden a títulos obtenidos por

cir-ldadanos ecuatoria.n'ós en instituciones de eclucación superior (IES) de

Chile; es decir, qtre 88.7 oA d,e los títulos registra'Jos en el Ecuador

corresponden a ecqatorianos que fuerLln a estr-rdiar a (lhile. Por 1o tanto,

el Convenio en est-udio beneficiaría principatneente a ecuatorianos- La

cantidu.ci cie títulos registrados de Chile ha increrrrentado' En el 2013, se

registró un solo título mientras que en el 2Ol 5 se registráron 510 títulos

cie las universicla,les chilenas. En 1o que va de] 2O16, se han registrado

2EO títulos'cle uiriversiclades de Chile. En el afto'2Oi.2, 154 chilenos

estudiaban en instituciones ecuatorianas, 136 de esas personas

rea.lizaron estuclios de grado y 18 cursaron posgrados' La asambleísta
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Dora Aggirre rn:atlifestó su preocupa.ciór: por ei objeto de aplicación que

hace refe¡encia ai reconocirniento de títulos profesiona-les y licenciaturas

terminales de Chile, ya que la legislación ecuatoriana reconoce en sLl

Sistema de Educación Superior a los títulos tecnológicos y técnicos corllo

tÍtuigs prof'esi.ona1es. Solicitó a ia Senescyt que no descarte la posibilidad

de una futura negociación para incluir: a este segmento de la socieCad en

los próximos convenios sobre mutuo reconocimiento. A!. respecto, el

doctgr Lurs Fernando Cuji indicó que durante 1as negociaciones se

excluyeron los títulos técnicos y tecnológicos porque en Chile a pesar de

tener un sisterna de acreditación para carreras técnicas y tecnológicas no

está tan difundiCo y la caliCad es nrenos rigurosa. Sin embargo, el doctor

Cuii explicó que este Convenio,.permite qr-re se integren, en los próximos

aíios, programas y carreras a través del articuladcl sr¡bre actualización y

rectificación de la infbrmación del Convenio. Finalmente la asambJeísta

María Ar.rp3-rsta Calie manifestó una inquietud sobre la disposición

tránsitoria. A1 respecto, ei Subsecretario de la'senescyt óomentÓ que la

CNA cte Chile realíza acredil-acicnes por años. Si compárarnos 1os dos

sistemas, vemos que siete a.ños de acreciitación en Chile es similar

condición a encghtrarSe en la categoría A de Ecuádor. Esto no quiere

decir que los otros títul<ls no se reconozca-n, se pueden analizar por los

clos'procedi.rnientos previsti:s en la LOES, tanto el Comité de Registl'o cle

Títulos o por ei Registro de Listado Automático. Por otro lado, Chile

reconocerá los títulos acreditados en ias instituciones de las categorías.A

y n. eor 1o tantó, ningún titulo q-leclará excluido del anaiisis del registro.

En concfi-rsión, el Subsecretario de la Senescyt cornentó que la transitorja

responde a la LOES porque Chile tiene rnás experiencia en los procesos

61e aseguramielto cle la calidad para Las carreras y prograrnas, mientt'as

que actuaimente el ieaaces tiene cinco a.ños para evaluar y acreditar por
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prirnera vez las carreras. 6. Conclusionesl La Comisión Bspecialízada

Permanente -de Soberanía; Integración,'Relaciones Internaeionales y

Seguriflad Integral, en virtucl y en.corrsid.eración a iO.exp"resto concluye

que: El Conr¡enio Ce'Reconocimiento Mutuo de Títulos Profesionales y

Grados Acadómicos de Eclurcación Super:ior entre la República del

Ecua.dcr y la República de Chile guarda conformrdad con los rnandatos

constituciona.les al reconocer la edu.cación colrno un derecho fundamerrtal

y deber irreludible e inexcusable del Estado, asi comur garantízar eI

acceso, permanencia y catidad de la educación para toda la población. El

Convenio fortalecerá la ccloperación bilateral en áreas de educación,

cultura y ciencia entre la República del Ecuador y la República de Chile.

El Convenio facilitará en gran medida la inserción en el ámbito educativo

de Llfla gran cantidad de personas 
_en 

movjiidad hllmana tanto en

Ecuador como en Chile, a tran'és del reconocimiento y validación de

títulos prol'esionales y grados academicos d.e edttcación superior y así

fomentar la integración latinoarnericana. 7. Recomenclacioues: La

Comisión Especiali z,a<).a Permanente cle Soberanía, Integración,

Relaciones Irriernacionales y Segr-rridad Integral recorniencla al Pleno de

la Asa-mblea Nacióna1: Apr'obar el Convenio de Reconocinriento Mutuo rie

Titglos Profesionales y Grados Académicos cle Educación'Süperior errtre

la República ciel Ecuador y la. Repriblica oe Chile. Suscriben el presente

ilforgre ia asambleísta María Augüsta Calle, la asambleístá Dora Aguirre,

el'a:;ambleísta Raul A.uquilla, el asambieista Fernartdo Bustamante, el

asambleísta Francisco Hagó, el asambleísta Diego SalgacÍo, la

asambleísta Rocío Yalarezo, la asá.mbleísta María Soledad Vela y el

asambleísta Eduardo Zarnbrano. El Asambleísta ponent'e es el

asa.mbieista Eduardo Zambrano". Hasta ahí el textc, señora

Presictenl a', - - -.- - - - -
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Antes de dar paso

a la intervención del ponente, el asambleísta Diego Salgaclo ha pedido un
minúto'de'silencio por el fallecimiento de quien fue Aicalde de Quito, el

doctor Alvaro Pérez, un minuto, por favor. -----------

TRANSCI.JRRB UN MINUTO DE SILENCIO EN IVIEMORIA PÓSTUMA DEL

DOCT'OR AI.VARO PÉREZ INTR.IAGO

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Continuarnos con la intervención del

asam bleísta Eduar do Zambrano.

EI, ASAMBLEÍSTA ZAMtsRANO CABANILLA EDUARDO. GTACiAS,

com.pañera Presiclenta. Compañeras, compañeros asambleístas: La

Comisión ha tenido a bien designarrne ponerrte sobre el Conve;nio de

Reconocimiento Mutuo de Títulos Profesionales v Grados Académicos cle

Educación Superior, firmado entre la neputti"" del Ecuador y la
República de Chile. Quiero empezar manifestando al respecto que Ia
Constitución de la República en su artículo cuatrocientos veintitrés
señala que la integr-ación, en especial con los óaísed de'Latinoaméiica y

el Caribe, será un objetivo estiatégico del Ilstado ecuaroriano, en todas

sus instancias y procesos de integración estipula, pues, que el Estad<l

eciratorianc se comprom eterá a fortalecc'r 'la arrnonización de las

legiSlaciones con énfasis en los derechos y regímenes l.aboral, nr.igratorio,

lionterizo, anr.biental, social, educativo, r:ultural'y de salud púbJica, de

acuerdo con los principios de progresividad y d.e no regresividad.

Asimismo,'quiero manifestar que el artículo cuatrocir:ntos clieciséis de la

Constitu-ción de la República establece que las reiaciones del'Ecuador

con la corntrnidad internacional, responderán a los intereses del pueb,lo
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ecuatoriano.a.l,que le rendirán cuenta sus'responsa.trles y ejecutor:es. En

base a estos preceptos constitucionales es que el Convenio de

Reconoc.imiento I\Iutuo entre Ecuador y Chile de Títulos Profesionales y

Graclos Aca.démicos'constituye un paso importante para ia integracién

latinoamericana. Debemos recordar que las relaciones bilateratres entre

Ecuador y Clrile datan de mil ochocientos veintiocho, cuando Ecriador

era pa.rte cle la Gran Coiombia y como nación independiente desde mil

ochocientos treinta, teniendo representantes desde mil ochocientos

treinta y seis, ccln delegación permanente Cesde mil ochocientcis ochenta

y cuatro y fire en mil novecientos cuarenta y dos, compañeros y

compañeras asambleístas, cuando ambas representaciones firerou

ascendidas al graclo cle ernbajaclas. Cqn fa hennana República de Chile

tenemos Lrna amplia relación histórica y- en base ,Je eso nuestro país al

igual que la hermana República de Chiie, hemos firlnado un sinnúmero

de aor-ierclos én el ám,bito económicó, ,Celimitaciones marinas, seguridad

social, de resiCencía, 'entre otros instrumentos. Debo'ciestacar que'el

quince de octubre cie dos mil quince, fech.a en la que la prr;sidenta de

Chiie Michelle Baciheiet üisit¿ el país, se finmaron'once acuerclos de

cooperación en materia de seguridad, defensa, cultura, educáción 1'

minería, En aquella ocasión el Presidente rJe la República Rafael Correa,

reiteró la importancia del Convenio, por ejernplo de Capacitación de

Agentes Penitenciários y el Convenio de 
'Reconocimiento de Grados y

Títulos que hoy es materia de análisis err este Plenario. Debemos recordar

tarnbién que tairto Chile y Ecuador fcirmái.r'parte del Convenio Ahdrés

Bello, En el proceso migratclrio que han vivido estos dos hermanos países,

debemos también recordar que ambos páíses han tenido grandes

momentos históricos en r¡roviliclad humaná, unos tristes, por supuesto,

natural, como el de Chile, cuando en forma masiva en la dictadura de
i.
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Pinochet, salieron muchos ciucladanos chilenos fuera de su patria;

rn-ientras que descle Ecuador en la décacla'de los noventa, también

emigraron muchos compatriot-as, centenares tLe cornpatriotas a La

herrnana República de Chile. Hoy los procesos migratorios son diferentes,

sorr distintos y existe un gran número de ecuatorianos, por ejemplo, que

han ido a .estudia.r a Chile . Entre dos rnil trece y dos mil tlieciséis, se han

adjudicacic cient<; veintinueve becas de estudio, novent-a becarios han

firmado contratos, ochenta y seis becarios están estudiando y cuatro

becari.cs tran retornado al pais. De estos, sesenta y tres pcr cierltc

estudian una maestría, r,,eintiún por ciento esturiian especiaiidades

médicas y un. dieciséis por ciento estudian doctorado. Y es que ahora

vivimos tiempcs distintos, la educación es el pi.lar furidarnental dei

desarrollo del Ecuador, el que 1o vemos reflejado, por ejemplo, en la

inversión de más de nueve mil ochocientos r,nillones de dólares

americanos en los centró" ¿. educación superior. De la misma manera,

compañeras y compañeros asambleístas, Ecu.ador está cuadruplicando

sus recursos para investigación y tecnolcgía, destinando setecientos

ochenta y dos millones de dólare.s america.nos, el presupLresto para las

becas es embie má.tic.c: en nuestro país. Por este rnotivo, para el dos mil

dieciséi.s se asignaron ciento cinco millones cle rlólares para las becas

qniversitarias, sin embargo, se reorientó hacia destinils que requieren un

menoi gasLo, pero cr-rya eduiación es de excelencia. Este 'esfuerzo

finaniiero ecuatoriano está acotnpaña.dc de verdaderas reformas

radica-les en la évaluación .¡ acreditación de los sistemas cie educación

superior. l,a Republica del Ectiador y la Repirblica cle'Chilé se estabiecen

como Partes dentr:o del presente Convenio y reconocen qu.e tienen

intereses en común para desarrollar las áreas de educacióu, cultura y

ciericia, para fortalecerla. Adicional'mente, se establece dentro de este
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Convenio, qr-lg es neces aria 17 promoción Ce sistemas nacionalet ,1."

eváluación y acreclitación de la calidad cie educación superior gn la

región. Apuntamos con esto y varios países de Latinoamérica, justamente

a {esarrollar ia educación, la cultura, la ciencia y tecnología de los países

Ce la región. trn el caso Ce Ecua.dor y Chile, dentro de este Convenio ha

habido un espíritu de cortfranza como lo señalamos allí en el irliortne que

se ha Caclc lectura a través d.e Secretaría, ttn espíritu de ccnita:oza en las

relaciones bilaterales funclamentales pafa e1 desarrollo y para el

conocimiento de nuesrras juventudes. Además, tlebo manifestar que el

presente Convenio tiene como obietivo establecer un mecanisrno ágil, de

mutuo reconocirnjento de títulos profesiona.les y grados académicos de

edrrcación superior universit aria. Estaq disposiciones' compa.ñeras y

compañeros asambieístas, tienen perfecta arrnonía con lo establecido en

la Constitr,rción de la República dei Rcnador, elt 1o serlalad.o en su artículo

primero, artículo veintiséis y en el artículc seserrta y seis, numiral dos.

El Convénio en referencia procura establecer un reconocimiento de

títnlos profesionales y licencias terminales en Chile y de tíiulos de grado

en el Eciraclor, así como posgraclos ,.1e maestría y doctorado otorgados por

enti¡Jades aütorizadas en cada Estado Parte. Es así pues' compañera

presidentá, que en Ecurad.or se d.arávaiiCez a los títulos'prof'esionaleS,

licirrciaturas terminales y graclos académicos de magister y doctorado,

cbtenidos en universi.dades chilenas acreclitadas institucionaltrtente y de

cai-rera y programas acreditados, ambas acreditaciones por al menos

iga.tro años, por el Sistema Naciorral de Asegurarniento.de la Calidad de

Educac:ion Superior de la República de Chile. De la misma fÓrma, para

Chile serán'r'álidos los títuins de grado y posgrad.o de maestría y

doctor¿¡,cloS obtenidos en las universidades y escueiaS politécnicas

bcuatorianas, cate gorízad.as como A y B por la enticlacl encargada de la
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Acreditación 5' Aseguratniento de la Calidad de la Educación Superior en

el Ecuador. Es irrportante, compañeras y com-pañeros ,asambleístas, la

aprobación de este Convenio, debiCo a que.desde el dos nril tres al dos

nnil quince, en cuanto al flujo de ciudadanos de entre Ecuador y Chile, se

han regi,stra.do corrio bien lo señala allí el informe, cuatro mil trescientos

treinta y siete títulos entre ecuatoriarros y chilenos, de estns, tres miJ

ochocientos cuarenta y nueve corresponden ¿¡. títuics obtenidcs por

ciudada.nos ecuatorianos en instit-uciones de educaciórr superior de

C.hjle, es decir, eue el clchenta y ocho punto siete por ciento,

corresponden a ecuatorianos que fureron a estucliar a Chiie. Por 1o

tanto, el Convenio en análisis, beneficiaría principalmente a ecuatorianos

y facilitará en gran medida la inserción en el ámbito educativo de

muchas personas, tanto en Ecuador como en Chile, a través del

reconocimiento v validación de titulos profesionales y graclos a-cadémicos

de educación superior y así de esta rnarrera, también fomentamos la

integración latinoam erica.na. Por ello, compañera Presiclenta,

corrpañeras J/ compañeros asambleístas, este C)onvenio fue aprobado
'Ipor unanlmioad de los asarnbleístas presi:ntes en la Cornisión d.e

Soberanía, Relaciones e lntegración. Pido a este Plenario que nos

manifestemcls hoy unánimer-nente en la aprobación cle este Conrrenió,

cornpatleros. Som eto a consideración la votación del mismo. Gracias,

cornpañera Presidenta. ----- 
. 

-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.'Hay dos intervenciones

pendientes. Asambleísta Moisés Tacl,e. -----------

EL ASAMBLEISTA TACLE CiALARRAGA MOISES. Gra"cias Pi'esidenta.

Colegas asambleístas: Una intervención muy corta; porque realmente
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este es un tema sobre el cual cieo seguramente va a haber consensos en

la salá para apoyar un Convenio que permita a los profesionales

ecuatoiianos révalidar sus títulos en la Repúblicá ae Ctrile. De hecho,

desde hace rnuchos años ha estado vigente un Convenio que de alguna

sianera ha perrnitido esto y creo que ha beneficiado a muchos

ecuatorianos que por diversas razones han tenido que ir a residir en el

hertnano país cle Chile. Solamente qtrisiera hacer dos obseru'aciones con

respecto al contenido del Convenio. La pr:imera tiene que ver con el

reconocimierlto qt.re se haría de títulos obtenidos en e1 Ecuador, en la

Repiiblica de Chile y ahí se habla de que tienen que ser necesariamente

títrrlos ol:tenidos en universidades categafizadas en J.as categorías A y B

y que además los progr:arna.s J,- carreras sean acreditados. Y aquí rne

parece euc se están confundiendo dos cosas que i1o necesariamente son

1o ntismo, rrna cosa es la acreclitación institucionai que es la que se refiere

ai temá de las categorías y otra cosa muy clistinta es la acreditación <le

programas y carreras. Me explico con Lln ejemplo, puecle ser que una

universidad institucionalmente tenga categoria C, por decirlo de e.lguna

rnanera, pero un programa específico que pued.e ser, por ejenr,plo la

carrera de medicina, tenga una calificación de ey,celencia, es decir, un

reconocimiento que podríainós ilámar correspondiente al rnás alto nivel.

Entonces, flo cabe en ese caso, no reconocer los títulos de osa

urriversicJad, por el hecho cle'qr-re esté instituciona.lmehte acreclitada en la

ca.tegoría. C. Me trlarece'a mí que esa es üna limitaciórr peligrosa que

repito, v'a en contra de ios criterios que están e.stableciclos a nivel

internacional, sobre 1o que significa reconocer prográrna-s y carreras

acadérrricas. En todo caso, ccrnvendría que se nos aclare ia reclacción ctel

prirner inciso ,Cbl primer a.rtículo del Conv".rio, en clonde se señala este

particular y no queda claro de que arnbas condiciones tienen que
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cumplirse para el caso ecuatoriano. Y la segl-lnda reflexión que quielo

Lracer, tiene que ver con el tema de la acreditaqión y reconc¡cimiento de

carreras y programas, este

haber sido realízado hace mr¡cho tiempo .ppr el Co.nsejo, Nacional de

AcreCitación en el Ecuador. Cuando se aprobó la Ley de Educaciórl

Superior se dio un plazo cie cinco años que ya están. vencidos, para que

en et'ecto todas las ca.rreras y programas que ofrecen las universidades

públicas y privadas en el Ecuador, estén <lebidamente reconocid.as y

acreditadas. Esto no ha ocurriclo y por eso es que vemos que para La

vigencia de este Convenio se señala que habría uu plazo de cinco años

adiciona.Les para que el Ceaaces cumpla con la obtigación que debió haber

curnplido hace tiempo. En. toclo caso, mi apoyo a este Convenio, porque

r-epito, va a. permitir, a. diferencia de muchas cosas que se aprueban en

esta Asambiea, va a permitir que'algunos écuatorianos obtengan un

beneficio importante como es eI que Se recon ozcar. *,r" estudios

reaLízad,as en el Ecuador, en esté cáso en la República.-cle Ch.ile. Muchas
____-_-.---gracias, Presidenta. ------*-

!lI

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Concluirnos el clebate

con la intervención del asambleísta Gastón Gagliarclo -----------

El, ASAMI3LEÍS',IA GAGLIARDO LOOR GASTÓN. Muchas gracias,

Presidenta. Como siempre, un cálido saluCo a los am.igos que nos ven a

través de la televisión legislativa y nos están escuchando en La Radio de

la Asamblea Nacional, en efecto plres es rnuy conocido qr-re hay muchos

pr'<lfesionales ecuatorianos, sobre todo en el área de ia medicina, en

odontología, que están trabajando en Chile 5'que están realízand,o uila

labor muy importante y sr¡bre todo, que sotl recnnocidos por su
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profesionaiismo en este país. Comc le dijo e[ informe, este füe suscrito el

qirin.ce de octubre del clos mil quince, y el cuatro de mayo del dos'mil

dieciséis, la Corte Constitucional estableció que este Convenic requiere

aprobación previa por parte de la Asarnblea Nacional, de aiuerdo al

artículo cr¡atrocientos diecinueve, numeral cuatro. Entonces, bajo esa

circunstancia hoy, esto¡r seguro que vanros a aprobar este Convenio

Mutuo de Títulos Profesionales y Grados académicos cle Educación

Superror, que garantíza el derecho a la educación consagrada en el

artíctrio ver'ntiséis cie nuestra Constitución. Estas iniciati.vas son

positi',ras y loables, compañeros asambleísta.s, ya que reconocen una

reali.dad existente, debido alnúmero de personas, principalmente jóvenes

ecuatorianos que migran parq continuar sus estudios e ir en busca de

nuer'/as oportunida-des y reciprocidad para los ciudadanos chilenos que

vienen a estud.iar al país. Cabe redaltar que conforme 1o informa,do por el

Subsecretario de Formación Académica y Profesional de la Senescyt,

entre el año dos mil trece y dc,s mil dieciséis, se ad.juclicaron ciento

veirrtinueve becas de estudios a ecuatorian.os en Chil.1, la Agencia de

Cooperación Internacional de Chile en coordinación con el Instituto de

FornenLo al Talento Humano y la Senescyt. Aclemás se rnantiene Lln

programa de bécas peimanentes con varias universidades. En Ia
conúócatoria de'dos rnil diecisiete. se están ofertando inciüso becas de

cuartó nivel, ustedes muy bien saben que para los profesores

universitariob se está exigiendo título de cuarto nivel y enhorabuena para

este Converrio, 'porque se van a genera.r estos Iazos para que muchos

ecuatorianos puedan'ir a estudiar carreras de cuartó ni',rel, carreras como

aclministración, arquitectura, educación, ingeniería, industria, rrerlicina,

economía, desarrollo, entre otros, a través de las urriversidades. Qué

univbrsida.des están allá en Chile en este Convenio, Pontificia
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Universidací Católi.ca. de Chiie, Pontificia tJniversidaC Católica de

Valparaíse, Universidad Alberto Hurtado, Universidacl Austral de Chile,

Universidarl Católica d.e la Santísima ConcepciÓn, tl.niversidad Católica

de Maule , tlniversiclad de Antofagasta, Llni.versidad de Chile, Universidad

de Concepció1, Universiderd de la. Frontera, Universidad cle ios Lagos,

Universidad de Talca, Unir¡ersidacl Diego Portales y Universidad Técnica

Federico Santa l\,Iaría. De r¡tro iaclo, en el dos mil tres al dos mil quince,

se han registrado como 1o drjo el compañero ponente, cuatro mil

trescientos treinta y siete títulos obtenidos en diciro país y tarnbién a

tra'¿és del Proyecto Prometeo, en ei a.ño dos mil dieciséis, llegaron

doscientos becarios chilenos con grado de PhD. i,a su.scripción de este

instrumento responcle a una sólida.relación entre ambos países q-re |an

suscrito varios convenios de coopera-cióll mLrtua. Me pernaito exhortar a

ias iñsta.ncia.s responsables del cumpiintier:rto de este Convenio, a que se

realicen todas las acciones necesarias para la implementación y fiel

curnplimiento del mismo. Así mismo, sería importante que sigan

generándose instrúmentos internacionales similares en los países en

doride existan ecuatorianos rnigrantes para garanLízar su derecho a la

edr-rcación. Aclemás, desde Ia creación de las üniversidades emblemáticas

en el pais por su alto nivel acadérnico y gracias ai nir¡el que estarnos

alcanza.do universitariamente por la. evaluación permanente de esta-s

instituciones, hal,r afluencia de estu,iiantes extranjer:s a las mismas'

Estos conüenics de reciprocidad para nuestros estudiailtes que

pretendan continuar SuS estu,lios en el exterior. Estoy seguro que este

convenio fortalecerá la cooperación bilateral en áreas de educación,

cultura v ciencia entre ambos países, vaiidará los títulos profesionaies y

grarlos académicos superior y propicia la tan anheiada integración

latino¿imericana. Estoy seguro que hoy la mayoría de mis colegas
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asambleístás votarán por unairimidad por este convenio en

educación de ambos países.' Muchísimasrgracias, presidenta.

LA SEÑOttA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. ILabía un punto cle

informaclónso1icitadoprrria-asarnbleístaDoraAguirre.

LA ASAMBI,EÍSTA AGUIITRE HIDALGO DORA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Señoras y señores asambleístas: En relación a la consulta rlel

asarnbleísta Moisés Tacle, decirle que en el artículo dos, en lo que

t'especta a C)rgan.os de Aplicación del Convenio, está establecicic
ciaramente cuáles serán las instituciones de cada uno de los países que

asumen esta responsabilidad, tomando en cuenta que este Acuercio de

Homologación es entre los dos países, la Repúbiica del Ecuaclor y la
República de Chile y que establecen d-c,s instituciones específicas;

en el caso rle Cliile, por ejenrplc, el Ministerio de Educación cle la
República de Chile y en el caso del Ecuador la Secretaría de Eclucación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, serían las instituciones que

aplicarían este' Convenio y esto significa que en cacla uno de los

Estados de manera soberana. se basarán a las leyes que rigerr para la
educación superior y se basarán en cada uno de los' requisitos
establecirlos para ca,Ca uno de los países, por lo tanto, la legislación
interna primará' ,3e rnanera soberana ), en este sentido, no hay
nirrguna complicación al respecto. Y soio decir y para. finalizar, seriola
Presidetrta, que consideramos que esta es una base importantísima
en materjia de homologación y convalidación de títulos profésionaleS

obtenidos erl el exterior y que sería de vital importancia que de

manera unánime, como ' se aprobó en' ia Cornisión de Relaciones

iirternacionales. pudiér:amos apoyar este A.cuerdo para permitir que los

favor de la
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estudiantes, tarrto ecuatorianos como chilenos que realizan sus

estudios en cada uno c1e los países, pueda.n homologar y convalidar sus

estudios . de tercer . nivel, sus estudios profesionales, maestrías,

doctorados; etcétera, a efectos prirnero, de esa garantía..de derecho de

hornologación y convalidación y Cesde luego a efectos de que puedan

optar por sLr, r"einserción laboral a la vuelta de sus estudios. Muchas

graci as, señora Presidenta. --*----- --'---- ----

LA SEÑORA PRFISIDENTA. Gracias, Asarnbleísta, Hay una tLoción

planteada por el asambleísta Eduardo Zambrano,. por favor, señora

Secretaria, torne votación.

LA SEI\üORA SECRETARIA. S.Ooru.u y señores asambleístas, por

fav'or, sírúanse registrarse erl su curul eleitrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento ocho

asarnbleístas presentes 'en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno la aproba.ción ciel Convenjo de Reconocimienf.o

l,¡lutuo de Títulos Profesionales 't' Grados Académicos de Educación

Superior' en'Lre la República. del Ecuador y la República de Chile.

Señoras y señores asambleÍstas, por favor, consignen st-l voto.

Señor operador, presente los resultados. Ciento ocho votos

afirrnativo*, .a.o :négativos, cero blanco's, cero abstenciones. Ha sido

aproba-cio por Llnanimidad 'el Corn enio tie Reconocirniento Mutuo de

ti:mlás Profesionales y'Grados Académicos de Eclucación Superior

entre la República <Íel Ecuador y ia República de Chiie, señora

President¿ --------

LASEÑoRA'PRESIDENTA.Gracias.Tercerprrntoporfavor
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LA SBÑOR_,q SECRETARIA. "Tercero. Informe de la Comisión

Especiali zad,a Permanente <ie Soberanía, Integración, Relaciones

lnternacicrnales'y Seguridad lrrtegral, respecto del pedido de aprobación

del Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de

las Naciones Unidas sobre el Derecho del lVlar de 10 de diciembre de 1.982

Reiativas a la Conservación y Ordenación de las Pc'blaciones de Peces

Trarrszonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratoi"ios". Con su

aut.orizacióa, señora Presiderrta, procedo a dar lectura al inforrne: "Quito

D.M., 20 <ie julio d,e 2o16. otjcio No. 248-CSIRISI-AN-2016. Señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En

srilDespacho. De mi consideración. Con un cordial saludo rne dirijo a

usted y en observanci.a a 1o previsto en e1 penúltimo incisc¡ del artículo

108 cle 'ta Ley Crgánica de la Función Legisiativa, en concordancia con el

artículo 2I del Reglamento de las Comisiones Especializad.as

Permanentes y Ocasionales, rerrito a usted el Informe de la Comisión

Especiali z7d,a Permanenie de Soberatría, integración, Relaciones

Internacionalbs 1r Seguridad Integral Ce la Asamblea Nacional, respécto

.lel pedido de Aprobación del Acuerdo sobre la Aplicación de las

Disposiciones de la Convención de las Nacic¡nes Unidas sobre el l)erech'¡

del Mar de 10 de diciembre de 1982 Relativas a ia Conseiwación y

Orderració¡ de las Poblaciones de Peces'lranszonaies y las Poblaciorres

de Peces Altamente Migratorios. Hago propicia la oportunidad para

reiterarle mi más alta y distirr.guida coirsideración. i\Iuy atentamente,

María Augusta Calle, Presidenta de la Clornisión Especializada

Peimalente de Sobeianía, Integración, Relaciones Intern.acionales y

Seguridad Integral. Informe de Cornisión sobre el pedido de Aprobaci.ón

40.2
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del Acuerdo sobre ia Aplicación de las Disposiciones de la.Convención de

las Naciones Unidas sobre el Derechq del Mar de 10 de diciembre de 1982

relatir¡as a la Conservación y Ordenación.de las Poblaciones de Peces

Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios. 1. Objeto

y antecedenres: 1.i Objeto clel informe. El objeto clel presente informe es

poner en conocimieuto det Pleno de la Asamblea Nacional 1as

consideraciones que rnotivan ala Comisión Bspecializada Permanente de

Sot¡erarría., Integración, Relaciones Internacionales y Seguriclad Irrtegral

recomendar la aprobación del Acuerdo sobre la Aplicación de las

Disposi,ciones d.e la Convención de las Naciones Unidas sobre ei Derecho

del Mar de 10 c1e diciembre de i9B2 relativas a la ,:onservación y

ordenación cle la-s poblaciones {e pe.cgs^ transzonales y ias poblaciones de

peces aitamente rnigratclrios. 1"2 Objetivo del corr'eniq, El instrumento
'internacional 

en análisis tiene como propósito por urla parte, a.segurar ia

cdnservación a largb plazoy el uso sostenible de las poblaciones d.e peces

transzona.les y poblaciones de peces altamenüe migratorios, por otra

parte, mediante la, aplicacion efectiva de ias tlisposrciones pertenecientes

a la Convenció¡. 1.3 Antececlentes. El Acuerdo sobre ia Aplicación d.e las

Disposiciones de la Convenciírn de las Naciones Llnidás sobre el l)erecho

del Mar de 10 de cliciembre de Ig82 Relativas a ia'Ccnservación y

C)rcjenación de las Poblaclones'de Peces Ti'anszonales y las Poblaciones

de Peces Aitamente Migratorios fue abierto a. la firm a el 4 de diciembre

de 1995, en Nueva York, en un original en ios idiomas'árabe, chirto,

español, francés, inglés y rusó. El 13 de abril de 2016, la Corte

ConstitucionaL, rnediarrte Dictamen No. 004 -16-DTI-CC, cleterrtinó qure

el Acuerclo cle Nueva York de i995 requiere la aproba.ción previa por parle

dé la Asamblea Nacional por encontrarse dentro de los casos previsto's en

el artículo 4i9 numerales 3, 7 y 8 de Ia Constitucién de la República y
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'estaliieció que el Acuerdo rrrantiene conformidad con la Constitución cle

la Republica. Mediante oficio No. T.4643-SGJ-1ó-331 de 25 de mayo de

2O16,el ecorrornista R.afa,el Correa Delgado, Presidente Constitucional de

la República'del Ecuador remitió a 1a Asamblea Nacional el Acuerdo

sotr" tu. Aplicación cle las Disposiciones cle la Convención cie las Naciones

uniclas sobre el Derecho del Mar cle 10 de dici.embre de 1982 Rela.tivas a

la Conseryación y orclenacjón ce las Pobl.aciones de Peces Transzonaies

y las Poblacio¡es de Peces Aita.mente I\{igra.torios, para su estudio y

ar¡robación. Mediante memorando No. SAN-2Ot6"I963, de 26 de mayo

cle 2016, la SecretarÍ

Comisién Especia Iízada Permanente de Soberanía, Integración'

Relaciones Internaciorrales )'Seguriclad Integral' el texto del irrstrumento

internaci.onal en análisis y el dicta.men cle la Corte Constitucional' con la

finalidad de que esta pueda iniciar 
. 
el 

. 
tratamiento legisiativo

"or."upotdiente. 
1.4 Consideraciones acerca de la convención de las

Nacioues Unidas sÓbre el Derecho del Mar (Convemar)' La Convema'r fue

negociada durante la tercera c'onferencia de las Naciones Unidas sobre el

cicrrecho dei mar. Los trabajos inictaron 'forrnaln:'eitte en Lg73 y

colciu¡reron en Iuontego Bay, Jamaica en el añO de 1982, luego cLe once

r diferentes ciudacies'períodos de sesiones que se realtzar,an

:bra' Ecuador ParticiPóprincipalrrent-e en Ca-racas, NLteva York y Ginr

activamente riuranlL. lu. tur"era conferencia cle las Naciones Unidas sobre

el dereiclhó dei mar, conjuntamente con Chilé, Perú y ctros países

.{oránlrnc dc qnl-r, ciórr Cleipropugn.aron y def'enclieron J.os derechos de soberanía y jurisdic

Estadó litorai en las 200 rnillas, tomando como base la Declaración d'e

Santiago cle 1952. La Convemár entró en vigerrcia el 16 cle novieint"re de

lgg4, doce rneses después de que Estados la ratificaron' Luego d'e 22

años, 157 países han suscrito este instrumento,int-ernacional y 168 son
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Estados Farte. La Asamblea Nacional mecliante Resolución Legislativa sin

Núméro, pubticada en el segundo suplemento dei Registrc Oficial tto. ZtS

,.ie l. de junio de 2012, aprobó la citada convención. it¡lecliante Decreto

Ejecu,.tivo No. 1238 pubiicaio.en el Registrcr Oficial el2 de agosto de 20 12,

e.l Ecua.dor se acl.hirió a la Convención de las Naciones Unidas sobre el

l)erechc dei X4ar (Convemar). 2. Competencia de la Comisión: 2'l

ConstituciOn ¿

120 de la Constitución de la Repirblica, 1.a Asarnblea Nacionai tiene la

atribución ,ie: "8. Aprobar o improbar los corrvenios internacionales en

los casos que corresponda.." En concordancia con io anterior, el artículo

4I9 c|,e la Constitución señala que: 'il,a ratificación o denuncia de los

tratados internacionales requerirá ia aprobación pr:evia de la Asambiea

en los casos que: 3. Contenga el compromiso de expeclir, itrodificar o

cierc,rgar una ley'. 7. Atriburyan competencias piopias del. orden juridico

interno a un organismo internacional o supranacional. 8. Comprorneta"n

al patrimonio ¡atural y en especial el agtta, la biodiversidacl 5' su

patrimonib genéti"o.i"'2.2 Ley Orgáirica de la Función Legislativa. El

artículo 6 de la Ley Orgánica cle la Función Legislativa señala. en el

numeral 4: "Són órganos cle la Asanlblea l\acional: 4. Las Comisiones

EspecializadP^s"' El artícuio 2I in'Jica que: "Son Comisiones

Especiali zarJ,asPermanentes las siguientes;'5. De Soberanía, Integración,

Relaciones internacionales y Seguridad Integral". Ei artíctrlo 108 nr-rmera.l

6 observa."'La ratificación o ciennncia cle los.tra.tados -v- otras normas

irrternacionales requerirá la aprobación previa de la Asantblea Nacional

e¡ los c'asos qr,ie: 6.'io-pro-etan al país en abueidos de integración y

de comercio''. Por 1o anteriormente expuesto, esta Comisión eS

rcompetente para conocer el peclido de aprobaciórL del .Acuerclo sobre la

Aplicación de las Disposiciónes de la Convénción de las Naciones Unidas
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sobre el Derechq del Mar de l-0 de dicienrbre de. 1982, RelativaS a la

Conserva.crón y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzcnales y

las Poblaciorre.s cie Peces Aitamente Migrat'¡rios. :3. l)ictamen previo

vincuiante de la Corte Constitr¡cional. La Corte Constitr-rcignal,.con fecha

13 de abril cie 2016 emitió el dictamen previo vincu.lante de

constitu-ciona.lidacl Irtro. O04- 16-DTI-CC, en e1 cual cleclara la

constitucionaliflad clel Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposici.ones

<Ie la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar cte 10

cle diciembr.e de I9B2 Rela.tivas a la Conservación y' OrCena.ción de las

po,bJaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente '

migratorios. El Dictamen favorable de la Corte Constitucional sostiene

q'ae rrred.iante la Convención de lae.Naciones Unidas sobre el Derech.o del

h4ar, Los Estados Parte reconocen la conveni.encia cle establecer un orclen

cilite 1a colnunice^Óiónjurídico para los rnares y océanos que fa'

internacional y promueva los rlsos con lines pacificos de los mares y

crcéanos, así como la :utilíza.ción equitativa y eficiente cle sus recLlrsos.

Este obietiv-g concuerda cón la Convención objeto ciei fresente infcrnte,

en cuanto pretencle "asegu.ra.r La conservación a largc plazo y el uso

spstenjble de las i:oblbclones.de péces transzonales y la"s poblaciones de

peces altárnente migratorios mediante la aplicación efectiva cle las

disposicior.res pertiñentes c{e la Convención". De esta manera, la Corte

Constittrcional determinó que el instrumento internacional objeto del

presenre aneilrsrs, guarda armonía con la Constitución de la República ya

que el artículo 74 d.e la Norma Suprema establece qu" ias personas,

comurrida-des.' püeblos y nácionalidades tendrán ríerecho a beneficlarse

del arnbiente y de las riquezas naturaies que les permitan alca.nzar el

buen vivir, ello supone también la necedictad de preservar un ambiente

sano y -gtiLizar lós recursos naturales de modó racional, surstentable y
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sostenibl€, 'conforme 1o establece el ar,tÍculó 83 nnrneral 6 d:e I?-

Constjtución de J.a República,'En este sentido, el Acuerclo 'no perjudica

los.derechos; jur.isdir:ción u obligaciones de ios Estados (artículo 4) por lo

tanto este instrumento internacional se interpretará y se aplicará de

conformi.dad a las normas de la Convem.ar, considerando que Bcuador se

adhjrió a esta convención el 2 de agcsto de 2OI2. Asimismo, el artícuio 5

del Acuerdo establece el compromiso de los Estaclos ribereños y ios

Estados que pescan en alta mar, de respetar los priri.cipios de protección

dr: los íect-irsos marinos, así como ei uso racional y la obtención

sostenible cte las ¡roblaciones de peces tr"anszonales y las pobiaciones de

peces a.ltarnente lnigratorios. Los Estados, en consideración al a-rtículo 6,

tomarán rnedidas para asegurar que no se rebasen los niveies de

irferencia y en caso de pesquerira"s ex.ploratorias, icls Estados a.doptarán

medidas de conservación y'crdenación precautoria.s 1o antes posible. El

artículo 'Z prevé el comprcmiso de ios Estados de garantizar La

compacibiiidacl cle las mediclas de conservación y de ordenación entre las

póblaciones cle peces trarrszonales y las poblaciones de peces altamente

nrigratofios en genera.l deñtro de las zbnas que se encuentran bajo su

jtrrisdi.cción y en las zonas de alta. nrar a.dyacentes a las zonas previstas

por la Convemar. Por otro lado, el Acuerdo en su artículo B prevé

rnécarrismos de cooperación entre los Estaclos ribereños y los Estarios
t. ,que pescan en alta ralar. Esta cooperación pue,ie ser directa o por

intermeciio Ce las rrrgariizaciones c, tos areglos regionales o subregionales

de orrlenación pesqucra competente, teniendo en cul:nta ias

ca.rairerísticas propias de la s-ubregión,c región. Los ai:tícuios 9, 10, 11,
.12,'1,3 y 14 cieterminan ei. alcance'y los cascs'de cooperación entre

ios Éitaclos respecto a las orgarizaclones subregionáles o regionales de

oi'den.ación pesquera. En efect-o, los Estados podrán establecer un
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órgano consultivo cientifico, también podrán aplicar medidas de

cor.rserr,'aóión' y ordenación, estándares mínimos internacionales

generaies, asesoi:amiento científico, intercambio de datos sobre pesca,

cor¡pildrá.n y d.ifundirán dátos estadísticos precisos y completos, veiarán

pararlue los organisrnos nacionales y ias incittstrias cooÍJeren plenarnente

en la aplicaciórr de ias recornendaciones y rJecisiones de la organizaciórt

o ei arreglo subregional o regional de orclenación pesquera. El

for,talecin:'iento de la coopeia.ción entre los Estados y las organtzaciones

perrnitirán más eficacia y eficiencia al establecer y aplicar mediclas de

conservación y ordenación, alsí como fomentar la investigación científica

vincu.lacla con ia conservación y ordenación de las poblaciones cie lreces

transzonales y las pobiaciones de peces altamente migratorios. La Corte

Constitucion.al resalta que los artículos 25 y 26 disponen formas de

cooperación de los Estados en Cesnrlolio: ya que, aurnenta la capacidad

d.e ios Estadcs en désarrollo para conservar y orclenar las poblaciones de

i.eces transzionales y las poblaciorres de peces altarnente migratorios y

ctesarrollal' su propia pesquería nacir¡na-l' Esta cooperación incluys

asistencia financíera, asisterrcia para el clesarrollo' de los recul'sos

hun:an6s, asistencia técnica, transferetrcia de tecnoiogia, incluida la

creación Ce ernpresas rrrixtas, servicios de asesoramiento y consulta. El

A.óuerdo establece médidas de control a paitir del artículo 16 al 23. Los

Estados acordarán mecallrsrnos de seguimientc, control, vigilancia y

ejectición a fin de hacer cumplir las rnedidas de 'conservación y

orclenación colt respecto a alta mar. Sobre lns buques pesquerob que

ru.ena fe Y harán todo 1oenarbolen el pabellón, los Estados actüarán de b

e,osible por llegar a un acuerclo sobie las medidas de conservación y

or,lenación que ,Jeban aplicarsé a las operacic'nes de pesca en alta lnar.

os artículos 18 y 19 clisponen que los Estadcs acloptaran
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rneclidas de control a los buques que se enctrentren en a.ltaretar, mediante,

la experiición.de licencias, amtorizacíones o perlnisos de pesca. Adernás,

el Acuer:do perrnite.que el Estado d.el pabelión pueda lracer cunr.plir taies

me.clidas independientemente Cel iugar . en quE se pr.oúuzcan ias

infracciernes; se in'vestigará cle inmediato y existirá la posiLriU.dad de

inspeccionar fisicamente el br,rque, inforrnando sin dernora al Estad.o qi"re

denuncie ia infracción y a la organización s'ubregional o regional acel'ca

de los resultados Ce l.a investigación. Todas estas medi.das cle control

tierren corno finaiidad clisuadir a los buques Ia realíz.ación de acciones

que nrenoscabcn ia eficacia-de las medidas de conse+vaeiénj¡ orilenación

subregiorral o regional (artícr,rlo 17). Esto sin duda alguna Frrotegerá los

ecosistemas marinos y gar34tízará' ei apro

sustt:ntable y sostenible de dichas poblaciones de peces, qr-re constitu}ze

un debcr y responsabilidad cie los ecuatorianos y ecua.torianas, corrforme

1á previsto en ei artículo 83, nume ral6 de la ConstituciO" ¿. la República

de! Ecliaclor. La Corte Constitucional resaltó en su dictamen que los

procedimientos de irrspección, con el fin dc garantizar bl ob¡etivo rlel

presente 'acuerdo, es ccmpatible con las disposicion.es d.e Ia Norrna

Suprema. El artícu\o 22 del A.cuer,Co detalla el procerlimiento de una

inspección y de las medidas a ádoptar. Los procedimientos están

encarninados a elirrinar o reduiir la fesca ilega,l ll proteger las

poblaciones de peces transzcnales y la.s poblaciones de peces altamente

rnigrator:ios. Err relación con la solución de controversias detaila,las en

los artícrr Ios 27 , 28, 29 ,30, 3 I y'32,la Cort-e Const.itucional cornentc-que

el Ecüador, al a"dherirse a la Conv'emar, ma-nifestó que "De conformiclad

con lo establecido en el artícul o 422 de la Ccnstitución cle la República y

eL Dictamen' No. OO7-i I-DTI-CC de la Cor[e Constitucional, el

procedimientc eLegiclo pará la solución de controvelsias establecido en los
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ar:tículos 't87 y 287 de la Convemar no.po{ra,n refer,lrqe a. contro¡lersias

c6ntractuales o de índoie comercial, e'irtre el llstacio ecuatoriano y

per.son+s naturales o jurídicaq privadas". Asimismo que "de conformidad

cgn el arlículo 287 de la Convemar, el Estado ecuatoriano elige para la

solución de las controversras relativas a la irrterpretaci(tn o la apLicación

de 1a C.onvención, a: 1. El Tribunal Internacional del Derecho ciel Mar; 2.

La Corte Internacic''nal de Justicia; 3. Un tribunal especial, constitnido

en ei Anexo VIII, para una o varias de las categorías de controversias

relacionadas con pesquería, protección. y preservación del medio marino,

invest-igación científica marina y navegación, inciuida la contarninación

causada por buques y por vertimiento. Por 1o tanto, la remi.sión a la

Convemar, respecto de los proceso.si de,solución de conirovet'sias, al que

el Estad.o ecuatoriano se adhirió con anterioridad y sobre la misma

rnateria, se encuentre fundada en las disposiciones del Derécho

Internacional, al cual' el Ecuador recorioce cofilo norma de conducta.
.-;. . . . . .i
F-irralmente, ics artículos del 116 al 49 tleterminan el proceciimiento de

aclhesión; de formular ieservas; rnanifestar declaraciones o

rrranifestaciones qr-re no ten$an por objeto e>;ciuir o modificu., io" efectos

jurídicos cle 
'las disposiciones del acUerdo; enmiendas al citado

instrumLnto internacional; dentrnciar metliante notificación escrita

dirigida al Secretario General de ias Naciones Llnidas (CINU); y el

ilepcsitario que poclrá ser u.no 'o más Estados, una organízacíón

internacional o ei' principal funcionario administrativo de tal
.:,
orfanización. Finalrnente, la Cr..rrte Constitucional se pronLlnció sclbre la

constitucionaiidad db los állc;Xos del Acuerdo. .Al respecto, el ane>lo I

establece la.s normas uniformes paia obtener y compartir clatos; así

dentro de los fines generales se dispone ciue ia obtención, la compilacióil

v el €i.nallsrs ,,¡portuno de los cla.tos rer¿isten importancia fundemen.tal pa.ra
:.
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la conservación y ordenacióri efecti.va de las poblaciones cie t)eces

tran'szorrales y las poblaciones'de peces altamente nrigratorios. Y en el

anexo'II se estipula las directrices par:a. aplicar niveles d-e referencias que

deben respetars'e a título de prevénción en la conservacion y ordenación.

La Cori.e ConsLitucional al ejercer el control constitu.cional formal y

rnaterial del Acuerd-o declaró que las rlisposiciones contenidas en- el citadc'

a-crrerdo son conipatibles con la Constitución de la Reprib\ica.4. Análisis

del Insi:rumen.to Intei'nacional: El Ac'uerdo sobre la Apl.icación cle ias

Disposiciorres de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derech<¡

del Mar de 10 cle diciembre de 1982, Relativas a la Conservación 5'

Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones

de Feces Altarrrente Migrator:ios,,se encuentra constitr-rido de 13 partes,

conlun total de 50 artículos y 2 anexos referentes a normas uniformes

para obtenet' y compartjl' datos, así' como las directric;es para'aplicar

niveles d.e referencias que cieben respetarsé a título 'Ce 
prevención en la

conseryación y la crcienación cle las poblaciones de pccés transzonales y

las poblaciones cle peces altamente migratorios. Los lemas abordados eu

este Acú.erdo se dividen ei-i 13 partes: parte I Disposicicrnes Generales;

parte. 'lI Conservación y C)rdenación cle las Pobtaciones de Peces

Transzonales 1z de las Poblaciones de Peces Altatnerrte lrligratorios; parte

IIl Mecanisnros d-e Cooperación Internacional con R.especto a ias

Poblaciones cle Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente

Migratorios; parte IV Estados no mi.embros y Estados no participantes;

pa.rte V Deberes del Estado del pabeilón; parte VI Cumplirniento y
'Ejecución; parte VII Necesidades de 1os Estados en desarrolio; parte VIii

Soiución Pacífica d.e Controversias; parte IX Estados iro Partes en el

presente Acuerdo; parte' X Buena fe y abuso cle derecho; parte XI

Responsabilidad; parte XII Conferencia de Revisión; Harfe XIII
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Disposiciones Finales; Anexo I Normas Unif,crrnes .,para Obtener y

Compartir Datos; Y, Anexo II Directrices para Aplicar Niveles de

Referencia qrie cleben respetarse a títUlo de.prevención en la conservación

y la ord.enación de .las poblaciones de peces transzonales y. tas'

poblaciones de peces altamente migratorios. La Convención Ce Naciones

tlnirlas sobre eJ. Derecho del Mar busca regular todo 1o concerniente al

gso de los espacios oceánicos; clelimita los espacios marítimos; promueve

la proteccjón del rnedio anrbiente rnarino 1' la. investigación científica;

cstablece ciisposiciones relativas a la.s activida.des econórrricas y

comerciales; así corro para la transferenc,ia. de tecnolc:gia. Lcs oQietivos

rje la Conve;nción están orientados al establecimienro cie iiil orden

económico interrr.acionai rnás j'up-tg y,equitati'to, tomando en r:uenta los

inter.eses, probl.emas y necesidades de la humanidad 5r en consecuencia,

cle tocl,¡s loi Estaclos del munáo, particul.armen.te de los países en vías de

clesarroilo. A partir del año 2012, Ecuador se adhirió a la Convernar

'aIcanL,antclo varias '¡entajas que fueron iclentificadas por la Comisión

Especialitzada Permanente de Snberanía, Integración, Relacio:nes

Interrracionales y SeguridaC Integral de la Asamble¿r Nacional. El Estado

ecuatoriano e-iercerá constjtucionalmente soberanía en el mar territoiial

lo qub materiali za lajurisdicción civil, penai, fiscal y ariministrativa.' El

Estaclo ecuatoriarro ejercerá clerecho de soberanía y jr.rrisdicción en la

Zona Económica E>rclusiva (ZEEI para lrls fines cte bxpioración y

expiotación, c.:nservacion y administración cle los recursos natural.es,

tant.o vivos como'no vivos, ile lechó y del subsuelo dei mar y'le ias aguas

Slrprayacentes, y con respect<; a otras activicla.de** con rniras a la
explcración y u'xplotación eccnórnicas de la zlana. La platafonna

continental para tc-rclos los Estacfos ribereños se extiende hasta las 200

rrrillas, cualquiera que fuere su profundiclad o sus características
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geomorfológicas.'Ecuador tiene el derecho de reglarneni:ar, atttorizar ó

realízar actividades de investigación científica. en stl ZgE'y plata.forma

continentai. Ecuador aeeeelié a un marco legál de:acéptación rtnir :rsal

para oroteger sus derechos ffenre a tercerc.,s, asirriismo acuclir a.l sistema

cle arregl,t de cr:ntroversias para- la protección y garantía de sris derechos.

Ecu.ador integró los órganlos para ia'Convr:nción: la Autoridad de los

F'ondos Marítimos, la Comisión de Límites de la Plataforma Continert-tal,

el Tribunai Interna.cional del Derecho de Mar, así como participar

activamente en los foros qr-re tratan sobre la evolución progresiva del

Cer:ectro del mar. En efecto, del27 al 31 de enero de 2014, se organizó!a

Ii Reunión de la Comisión de la Organízacíó.r. Regicrnal de Oi:denación

Pesqriera del Pacilico Sur (OROP-YS), en la ciudad de Manta. El

encuentro sirvió para reafirmar, en base a los derc'chos internacionales,

los compri;misos obtenidos sobre el rnane;o résponsable de las

pesqueríab de aLta mar, principalrnente de jurel ¡r calarnar gigante en ei

Pacíficr¡ Snr. 
'En 

relación con la Convemar, Naciones Lfnicla-s aprobó ei +

de agosto cle 1995, el Acuerdc sobre la Aplicación cte; las Disposjciones de

1á Convencií;n de }laciones llnidas sobre el Derbcho del Mar rela.tivc, a la

Cbnserv'ación y Ordenación de las poblaciones de peces transzonales ¡r

las poblaciones de peces altamente migratorios. Este Acuerdo entró en

vigoi el 11 de diciembre cle 2001, después del clepósito del trigésimo

instrumento d.e ratificacióri por parte cle Malta. El Acuercio se interpretará

én el con fexto de la Ccnvemar I' de nanera acorde con ella Este AcuerCo

clefiire á. las' especies transzonales .como aquellas cuyd ciclo vital y
)-patrones de cornportamiento hacen que se encuentren tanto dentro como

fuera de la Zona Económica Exciusiva situacla tnás atlá,le las 20O n:.illas

marinas don<le ejercen jurisdicción los Efstaclos ribereños. Asim,isrrro,

d-e,flne a. las especies altamente migratorias (atun, pa.tudo, bortito del
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pacífico, entre otras) como aqueJlas que se mueven a consiclerables

distancias en vastas áreas oceánicas. El Acuerdo tiene dos objetivos

principales: asegurar ia conservación a largo plazo y el uso sostenible de

ias poblaciories de peces transzonales y de las poblaciones de peces

a.ltamente rnigratorias, mediarrte la aplicación eiectiva de la.s

disposiciones pertinentes de la Convelnar; y pronlover Ia prctección y

conservación de los recursos vivos en los espacios er: los que se aplica,

Err este sentido, este instrumento internacional guarda armonía con

varios postulados constitucionales: El artículo 14 de nuestra

Constitución determina que: l'Se reconoce el clerecho cle la poblacién a

vivir en un a.mbiente sa.no y ecológicamente equilibrado, que garantice la

sr_rsten.ibiiidad J¡ el buen I'iv-ir, sumak kawsay. Se declara de interés

pr.rblico la- preservación del ambiente, la consen/ación de los ecosistemas,

iá't io¿¡nersirjad y la integridad del patrimonio genético del país, la

pre-rención clel ciaño ambienta-l y la recuperación cie ios espacios

rraturáles Cegradados.!' El artícuIo 7'I establece que "La Naturaieza o

Pachá Mama, donde se reprodLrce y rea\íza ia vida, tiene cterecho a que

se respete integraimente su existencia y el mantenirnientc y regeneración-

cle sus cic'los vitaies, estructura, ftrnciones' y procesos evolutivos".

Reforzando esta ioea cie protección, el artículo 73 señala que las personas

"tenelrán derécho a ben,eficiare del an'rbiente y de ltrs riquezas náteirales

que les perrni,tan el buen vivir". Por este motivo, el artículo 83 estipula

que "son deberes 
'y responsabilidades de las ecuatorianas y los

ecuatorialios,-(...) 6. Respetar los derechos de la naturaleza-, preservar un

ambiente sano v utíIízar los rerrursos naturales de modo racional,

süstentabie y' sostenibieJ La Convemar es el instrumento que a- nivel

mundial permite ia- gobernanza de los mares v océatros, que en el fi'ituro

consrituirán un espacio vital por la provisión de reóuisos que get)erarían
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bienestar para la humanidad. El objetivo ,lel Acuerrlo en anáiisis es

com.patible con el Plan Nacional para el Buen Vivir 2OI3-2CI7. En efecto,

el objetivcr 7: "Garantizar los derechos de la naturaleza y promover ia
sostenibilidad ambiental territc¡rial y global" recoge ejes pri.oritarios clel

derecho a. la naturaleza y plantea Lina tr¡ansforrnación histórica del

Ecuador a partir del modeio ciei sumak ka'ur¡say. El EcuaCor es trno de los

países más biodiversos tlel rnundo y, por ello, l'esu-lta funtia.mental

aprovecha.r slis recursos de rnanera adu:cuad-a, mediante stt conser-¿ación

y uso sostenible. Ecuador posee m.ás de un millón de kilómetros

cnadrados de mar territorial que equivale casi a cuatro veces su territorio
coils¿rlidado, sun:.aclos tanto el insuiar: corno el continental. Ecuador es

un pais marítimo por excelencia, por.lo,que esta posición le da ventajas

y recorror:inric-ntos internacionales, io que conÜ-eva a-frontar rnúltiples

retos. Uno cle los may'ores retos es el manejo sostenible de los recursos

de las zorras cosf:eras ¡r marinas, 1o que implica e.[ deber de ser muy

cuidarlosos en su administración, pues cuando se trata cle explotarlos,

estos recursos scn objeto de mucho interés, pero cuando se trata Ce

conservarlos y protegerlos e>risten nruy pocos interesados en el asunto.

Pese ai esfuerzr.¡ de algunos' países, a-ctualmente, el mundo enfrenta

situaciones cle sobreexplota.ción y agotamiento cle ios recrirsos pesqueros

de alte- mar. La sobrepesca ha gerreraclo uh clebate que se mantiene a

flote en el rnundo. En el 2015, la Orgarlizacíón cle las l\aciones Unidas

para la Alimentación y la Agricultura (Fl\O) advirti(r aceria de Ia
solireexplotación d,el29o/,' Ce los caladercs clel planeta. Este exceso e.n las

capturás rnarca un cioble bsce'nario. Por un lado, señaia la F){O, que Ja

pesca y Ia aculcultura son las fuentes d,e\ 17o/o de la pl'oteína'anima.l que

se consume globa-lmente. Para el 2C50, con el aumento de la población

rnundial, se'requerirá incrementar en tln 6Oa/o Ia pfoducción pesquera-,



sin olvidar que en el rnundo e;<isten más de 8OO millones <ie personas que

siguen padbciendo malnuiriciOn crónlca y en el qr-re se espera que la

población rnundial aumente en otros 2OOO millones habta llegar a los

9600 miliones de personas'para el 205O (con rina concentraciórr en la.s

zonas urbanas costeras). La pesca y Ia acuicultura son una fuente no

soLo de salud, sino tarnbién de riqueza. Ei pescaclo sigue siend,o uno cle

ios procluctos más comercializados en todo el murrdo, siendo

esp\3ciatrrnente imp<;rtante para los países en desarrolio. Sin embargo, es

necesario consiclera.r otros aspectos adernás del económ.ico y asegui'ar

qr-re el bien.estar de la nafi¿raleza sea compatible con el bienestar dei ser

humano a fin de que la prosperidad sostenible a largo plazo sea una

realidad para toclos. Pa.ra e!lo, fgmgntar la respoLLsa.bilidad y la

sostenibilidad cle la pesca y la aculcultnra es fundamental para nuestra

labor y cu.rrrplimiento de objetivos. La pesca ilega-l, no declarada y no

regiámentada (INDNR) sigue siéndo una de las principales amena"zas de

los eccsistemas tna-rrnos. 'A rnás cie ia explotación, constituyen otras

amenazas las artes dé pesca utilizadas, la 'contaminación rharina y los
:

numerosos lmpactos humanos en hábir,a.t críticos. De manera leneral,

las arr:.énazas a los recursos ictiológicos se pueden clasificar de la

siguiente manera: captura dirécta de las especies, ca.ptr,rra inciclental y

tlesóarte de especies en otras pesquerías, da.ño a las especies a través de

la ingestión tr enredo en basura rrrarina, la sobrecapaciclad pesquera de

iás flotas de algunos Estados y la captura incidental de peces, calamares,
t

l.angostin.os, aves, tortugas y mamíferos'márinc.¡s. Frente a esta situación,

uno de los aspectós r¡rás déstacables dei Acuerdo constitr:ye el fomento

de la cooperación internacional y rnás concretamente el reconocimj.ento

y potencializacíon de las organízáciones y arreglos regionales de

orc{enación pesque ra, através de los cuales se canalízarl tanto la función
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normativa como ejecutiva en la materia. Los Estados ribereños y los <true

pesquerr.en aLta mar deberían cooperar respecto a estas especies, tanto

directarnente corno a través cle l.as a.propiaclas rrrganizaciclneS de gestión

de las pesquer:ías regionaies .o subregionales. Las organizaciones

regionales de pesca se carar:terizan por agrupa.r a diferentes países

ubicados en una misma región con intereses comunes, particularmertte,

err este caso, se trata cle l<ls intereses pesqueros err la zcrLa de mar qu.e

conrparten. En el caso ciei Ecu.arlor, el Acuerdo establece principios

básicos para admirristrar los recursos pesqueros y fijar los linea.mientos

y, criterios generales para la creación y reforzanttiento Ce las

orgarLizaciones regionales de orclenamiento pesquero dei Pa':ifico Sur

(OROP-PS) y sus mandatoS Lrara la corlservación y rnarrejo sustentable de

los recursos en largo plazo. Además, nuestro país forma parte de la

Comisión Interamerícana del /\tún Tropical (CIAT). Asirnismo, con el lln

de preservaÍ y proteger el rnedio rnárino en beneficio del Estadc, la

Armada del Ecuado;: implementó el Concepto Estratégico Marítimo 2OI4-

2OI7 ^ qué constituye una estrategia conformada por cinco'vectcres: el

e.jercicio cl.e ia soberanía en el mar jurisdiccional; ei'control cotno

autorida<i de Policía'\{arítima; Ia presencia en el territorio marítirn.o y en

el mar cle interés cl.el Estacloj ei fortalecimiento en la'gestión del clesarrolio

de ios interesés marítimosi y, la párticipación'humanita-ria en caso de

ernergencias y d-esastres. Actualmerrte 59 páíses han Su.sbrito ei Acurerdo

err análisis y 83 Estaclos forman parte rJe este instrumento siendo Chile

el úliimc¡ Estado en adherir al acuertlo, el 11 de 'febrero de 20 16. 5.

"l'rámite y socialización: La Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral

en las sesiones No.225 de 28 cle junio cte 12016, No. ZZ,Z c1,e 5 cle julio de

2A16 y No. 232 dé 2O d,ejulio de2016, conbció y debatió el pedido de

Fitgina 45 C-e 70



w

REPT}BLTCA DE,L E,CLTA]DOR

M*4tü"a**/
Acta,4AZ

aprobación del 'Acuerdo sobre la aplicación de las dlsposiciones de !a
Convenciónde1asNacionesUnidasso-breelMe10de
rliciembre de 1982 relativas a l'a conservación )' ordenacií''n de las

poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces aitamente

migratorios". Durante las colrrparecencias participaron el lvlinisterio cie

Agricuitura, Acuacultura )r Pesca; el Ministerio de Retra.ciones Exteriores

y Moviliclad l-Iunrana; y, el Ministerio de Defensa. El lVlinisterio ,ie

Agri.cultura, Ganadería, Acuacuitura y psssa (Magap) fue representado

por la abogada Pilar Proaño, Vicerninistra de Acuacultura y Pesca, quien

corri.entó que el JMagap consirlera necesario que Ecuaclor se adhiera al

Acu-erdo en análisis ya que eJ país representa una potencia pesquera

murrdial y tiene rnás de It7 ernrtarcaciones attrneras que pesca.i'i en

aguas ciistantes, es decir f'-rera de la Zona Económica Exclusiva (ZE'E). La

Viceministra 'Pilar Proaño indicó que en L994 la Convención de ias

I\aciones Uni,las sobre Derecho dei Mar (Convem.ar) entró eri vigencia y

es considerada como la "Constitución de los Océanos" o el principal

in,strumento i.nternacional de cóoperación para el ordenamiento de los

rnares y sus reiursos. Además, precisó que los artícurlos 63 y 64 de la

Convemar se reiieren a la conservaciórt y Llso sostenible de las

pobia-ciones cle peces rran.szona.les y altaniente migratoiios. Además, la

\¡icéministra de Acuacultura y Pesca comentó que en i995 se óreó ei

Acuerdo en estuclio ccn la finalidad de asegurar, tnedj.ante la aplicación

efectir¡a de sus di-sposiciones, la "conservación a lai:go plazo y el rtso

sostenible'de ias poblaciones de peces transzon".1.* y las poLrlaciones de

peces altanLente migratorias" f:nunciadas en la Coniemar. Actua-lmente,

Ecuaclo¡:'es urr país miembro de la Comisiirn Interanrericana del Atrin

Tropical (1961) y ctel'rJrganismc Regional de Orderramieitto Perrquero ciel

Pacífico Sur (2015) Es decir que Ecuaclor corno. pais r,ibereño puede
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Lomar, medidas de ordenamiu:nto pesqúero dentro de suS zon;.as

jurisdicciorialés. .Sin embargo, los 'p'eces altafnente rnigratorios y
trarrszijnales rro tienen regr-:-lación. Es por esLa razón que, para mejorar

eL marrejo clel: crdenamiento pesqi;ero, se establécieron crrganízaciones

regiona.les de ordenamiento pesquero IOROP). La viceministl:a Pilar

Proaño explicó que el. Acuerdo regula los Organismos Regionaies de

Ordenamiento Pesquero (OROP) pa-ra evitar la pesca ilegal, no decl.arada

y no reglamentada. Ecuador no puede desconocer la- preocupación a nivel

internaci<¡nal sobre la pesca ilegal. El año pasado el Ecuador adoptó de

m.anera voluntaria el Plan de Acción para rCesalentar ia pesca ilegal no

declara,C,a. El Magap insistió en regular las zor'as de alta mar para tener

un manejo sostenible de los recursos pesqueros. Actu.almente, ei mar se

ha <tivicirdo por organizaci.ones regionales de orCenamiento pesquero.

Ecúador forma parte de la CIAT y participa córiro país no contratante.en

la rJ/CPF-C, por' las condiciones qlq la Convemar, así también Ecr¡ador

puede solicitar a los países cc.steros la compra cle vías para las flotas

ecuatorianas dé larga distancia. Igualmente, Ecuadcr forma'parte de la

bnOf'riel Pacífico Sur. ESta organíz:ación reg-url.a toclo lo que es pesquería

de jurel. DesafbrtrrnadaÁente, Ecuaclor llegó tarde a la acihesión de esta

OROP"'es poi eso que ahora nuestro país. está discutiendo la crrota de

pesca de jurel. 'Por el momeirto *se ha logrado r¡btener 1l OO tcir.eladas de

jurel para ei Ecuador. La \¡íceministra de Pesca y Acuacultura. enumeró

los principales aportes del Acuerdo al derecho internaciorral del mar.

Primeram.ente, el Acuerdc establece corno deber el óooperar con los

Estados coSteros y los Estados'pesqueros a distancla. Al aplicar el criterio

d'e precaución déntro de las ZEE 5, la. alta mar, se salvaguarda la
'especificidad rle cad,a espacio marino. Asirnisrno, el Acuerdo prevé la

compatibiiidad cle las medidas de conservación y ordenación. Este aporte

.:
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es el rnás importante para Ecuaclor, considerando que las especies del

atún son aitamente migratorias y cie gran interés cornerciai del Ecuarlor.

Estos ,ro'"ó1o estan en la ZEE sino que recorreu tod.¡s los mares que

están regvtlarizadas por estas orga'nizaciones. Este aporte del Acuerdo

interesa al Ecuador por el principic de sostenibilidad de los recurses-
ictiológicos. Otro elemento de gran aporte es la tipificación cie los cieberes

del Estado cle pabellón respecto a sus barcos que pescan en alta rna.r y Ia

fe-cultaci de Estados que no son ,Lel pabellón para cumplir tambiérr

funciones en este clominio. Es decir oue Ecuador se convierte en Estado

pabellón y compromete a las ernbarcaciones ecuatorianas a.las nrediclas

de conservación global. Asjmismo, Ecuador terrdrá la facultad en sus ZEE

en caso se conecta algún acto .de ilegal.idad o infiacción que afecta la

sostenibilidad de los I'ecursos pesqueros. El acuerdo define las funciones

J/. atribucio.,..*' d" las Organizacic¡nes Regionales' ile Ordenamiento

Pesquero (OROP). Finalmerrte este instrumento internacional pelmite

fortalecer'l.os mecanisrrros de sohrción cle controversias. Durante la

erposición, Ia viceministra Pilar Proaf.ro presentó los principios

constitucionales que avalan la aclhesión. Primerame.nte, la Constitución

garan.tiza el derecho cle la naturaieza a ¡¡¿rrés del individuo pro natura,

establecido en el artícul o T3 "E|Estado aplicará la medi'las de precaución

y restricciirn para. ias actividaC.es que puedan conducir a. la extinción de

especies, ia destrucción de'sus ecosislemas o la alteración permanente

de ios ciclos naturále;s". Segunrlo, el artículc 422 ae la Constitución

establece que "No se podrá cel.ebrar tratados o insti'umento.s

internacionales en los que el Estaclo ecuatcriano cecla jurisdiccicln

soberana a instancias' de arbitraje internácional, en contfoversias

contractuales o de ínclole comercjal, entre el Estarlo y personas naturales

o jurídicas prir,'adas". En este sentido, mediante el Acuerdo el Estádo no
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cede jurisdicción algun a, La solución de conLroversias constantes en el

citado instrumento es relativa a la interprel.ación y aplicación cle meciidas

qLie promueveit la conservación, protección, prevencién y manejo de

recursos ictiológicos y no versa sobre ccrrtroversias coutractuaies de

índc.le r:omercial. La viceministra Nlaría Piiar: Proaño sostttvr¡ que existen

varios l-reneficios cle la adhesión al Acuerdo en análisis: (loirservaciírn de

los recurrsos'¡ivos del mar garantiza.ndo la seguridad alimentaria nacic¡nal

y munclial; fortalecer el posícionamiento ciel país en los mercados

internacionalcs mediante la cooperaci"ón en materia de conservación y

orrlenamiento pesquero. Resaltó qlre nuestros mayores mercados son la

Uniórr Europea y Estados Unidos; estos han mencionacio en varias

ocasiones que Ecuador sieirdo un país importante pesouero no se aclhiere

a uno de.los acuerdos más im.portan.tes de regtrlación para conservación

y ordenación de'sostenibilidad d.e recur,sou 
"irro". 

Por lo tanto, adherir al

Acuercjo rle Nueva York mostrarí¿r que Eciiador está. comprometido en el

mane.io sclstenible de la cnnServación de los recursbs vivcs, fortaleciendo

eI poslclonarnrentt-'' 
'del Ecuador eu todos los meÍ'cados. C\tro de los

beneficic''s mencionados por'la Vicerninistra es el combatir la pesca ilegal',

¡o deilara.cla y no reglamenta,Ca; la articulación de los principios del

Acr,ierd.o de ias lrlaciones Un.idas sol¡re poblaciones de peces (ANUPP) y la

legisiación nacional, es decir Ia Constitución'Naciciral, el Plan Nacional

del Buen Vivir, el cambio de la maiiíz productiva, la Ley de Pesca y

Desárrollc Pesqueto, el Reglamentcr a Ia Ley cle Pesca; así ccmo de

normativa secunda-ria como Planes Nacionales de Acción y Acuerdos
'l\{inisteriales para el control y la conserváción de los recurso-q marinos.

Recalcó que ei ejercicio de la "Gobernanze. Cel Mal'" es urr principio

establecido en la Convemar y' que incluye las normas, instiLuciones,

procesos, ar:trerdos, regímenes y aitividades realizadas para gestionar el
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uso-de mares y océanos en un contexto internacional. Una vez finalizada

la exposición cle 1a Viceministra del Maga.p, l.a asambleísta lvlaría Soledad

Vela sugirió que en el Cócligo del Ambrente y en la l-e¡z de Pesca se

fortafezca el principio precautori

de las especies marítimas. Estuvo de acuerdo con !a adhes!ó4 
-clel

Ecuador al Acuerdo ya que nuestro país tiene una riqrieza marítirna

irnportarrte. La asambleísta María Augu.sta Calle expresó algunas

inquieiudes sobre el Acuerdo irrencionado. Comentó que en el artículo 8,

nr-rmerai 4 dei Acuerdo se establece qlle únicamente los Estados que sean

mierrbr:os cle Llna Organízacíón Regional de Pesca (ORP) o que se

comprometan a aplicar las medidas de cortservación y orclenación

estabiecidas por:la. ORP tendrán.,clprecho a ios recuÍ'sos de pesca de ciicha

área, pot:1o que quienes no formen parte de dichas ORP verían vultlerado

su derecho tle libertad de pesca. Asirnismo, el artículo 2I perrnite a los

Estados inspectores proceder a 1a visita, subir a bordo e inspeccioiar un

buclue de otro pabellón sin ei consentimientr; de éste, exigiéndose colno

linrca conclición que se enci.rentre en una'z.-lna db altar mar cubiet'ta por

Ia ORP. Ptrr: lo tanto, el Estaclrr inspector tcma la decisión de manera

nlilat-eral. pinainrenie, el Acuerdo se impone a los Estac{,os que no 3ch

parte del insf.rumenrb internacionai, 1o que,poclría violar la soberánia de
i

los Estados, prevista. en el artículo 34 de la Convetrción de Viena. Al

l'espeóto,' e1 asambleista Fernando Bustamante señaló que eS

Jurispruoencla de Derecho Internacional el ¡rrincipio ius cbgens, es decir

cuarr.do existe una nortna que está vigente y es seguida por la mayor parte

d.e la 
"orrrrrridad 

intefnaciónai. Este principio'aplica a la Convemai; ya

que toclos lcis Estados deben respetár la misma, incluso aquellos que nó

lbrman pat1e. La viceministra. María Pilar Proaño respcndió qu,e si bieir

los artícqlos 63 y 64 d,e ia Convemar establecen'liberiades en altá rnar,
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tamUien esta convención' regula la existencia pará respetar la

conservacióir de la pesca. En efecto, existe la preocupacion de los Estados

sobre ios buques qr-le no están abancJerados y pescan sin regulaciórr. Las

ORP permiten establecer medid"as mínimas de conse.uación de las

especies; por 1o tanto, las medidas ,le ordenamiento deben ser globales,

caso contrario la sostenibilidad será un cliscurso permancnte y no se

podrÍa lograr un principio de sostenibiliclad de los rectrrsos migratorios y

transzonaies. La- asambleísta María Au.gusta Calle erpresó el absoluto

rechazo a la pesca iiegal y manifcstó que existe la necesidad rJe regularla

y de preservar L:s recursos mar'ítimos. Comentó que la preocupación

sobre la posibie contradicción entre la convernar 5' el Acr-rerdo d'e

Aplicación ha siclo objeto Ce d.ehates,en vari'os países. El asambleísta

,Fer:n¿rncio Bustamente consid.era que el Acuerdo es una gran verrtaja para

el Ecurador, ya que podrá'inspeccionar barcos, por ejemplo de or:igen

japonés, óoreano o rtortearnericano, en consjderación a que es más

probable que el buqr-re infractor sea ,le una gran potencia pesquera.

Durante 1as comparecencias, el embajador Lautaro Pozo, Subsecretario

cie Arnérica Latina y el Caribe clel Ministerio tle Relaciones Exteriores y

Movilidad tlumarra, señaló que el objetivo del Aclterdo br-rsca preservar a

largo pl,azo los peces transzonales y migratorios, pc,rque esclS peces t1o

conocen fronteras. Por 1o tanto, la comunidad inteinacioirai tir:ne fa

obligaci.ón de proteger a esas especies. El Acr:erdo tiene por olijetivo evitar

que las grand.es potencias pesqueras'se aprovechen de los recul'sos

ictiológicos, De esta manera,'sugirió reflexiona"r sobre La caza de bailenas

por parte cie Japón, a pesar de la existencia' de instrurnentos

internacionaies. En este senticlo, es irnportante tlesarrollar otros

instrulr¡ientos. interrráiiot u.les a rnás de la Ccnvemar pÍ-l.ra controlar una

pebca raz,anable y conservar los recursos. El embajador Lautal
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indicó que Ecüa.dor forma pa.rte de la CIAT, pata proteger y preservar el

atún, puesto que nosotro,s pesca.mos, ccnsurnimos y exportamos atún,

países.se ad.hreran.al Acuerdo'para que se vu.elva una norma'universal;

ya que h.asta eI mcmento 83 Estados forman parte cle este. F)l

subsecretario Lautaro Pozct explicó que sería. peligrost) para el Ecua.dor

rro aclherirse a este Acuerdo, teniendo en cuenta que las grandes factoría.s

pesqueras está.n creciendo y se poclría colocar en la milla 201 pata

esperar capLurar los peces transzonales y altamente migratorias hasta el

punLo de que Ecuador pierda esos recursos. El subsecretario Lautaro-
Pazo insistió que el Acuerdo permite fortalecer el control y jurisdicción

pesquera más allá de las 20rl nrillap, L,a asam.bleísta María.Arugusta Calle

preguntó si la ratificación de 813 países podría corrvertirse en una llorlna
,;

obligatoria para toclos los paíse,s, la Asarnbleísta insistió que es necesario

contar cr>n alguna norma o requisito dentro del Acuerclo que permite al

Estado cr-lnrplir con el procedimiento para controlar una embárcación en
'Ia 

zoneí cle alta*", p"rá prevenir e impeclir'la pesca ilegal. A1 re'specto el

errrbajatio r Pozoccmentó que en el Derecho Internacionai se pre srime qüe

los Estadc,s actuan de buena fe; per 1o tánto' se supolle que'un país

tarr,ará la '<iecisión de inspeccionar un barco cuando tenga una

ñrnclamentada sospecha que ese barco está cotnetiendo url ilícito.

Iguainrente, el ernbajado r Fozo t:onfirmó a la asambieísta María Augus+;a

Calie que nc'hay requisitos y que 'seria dificil tener alguno porque tocaría

identificar toclas las causales posibles para establecerlas en llnA llorma,

por este rnottvo Ecuaclor tiene qtre acuclir a !a- buena. fe de los países. El

Embajador. Latrtaro Pozo, Subsecretario del Ministerio cle Relaciones

Exteriores ¡, Moviliclad Humana, dio lectura al 'artículo 110 de la

Corivemar sobre el derecho de visita. n 1. Salvo cuando los actos de
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injer:encia se ejeeuten en 'ejercicio de facultades .conferidas por un

tratado. un.louque de guerra, que enouentre en alta mar un bUqrre

extranjero que no .goce'de completa inmunidad de cqr:,fcrrmidad con los

artículos 95 y.96, no tenclrá clerecho de visita a'menos que haya rnotivo

razonable para sospechar que el br-t.que: a) Se dedique a la piratería; b) se

dedique a la. trata de esclavos; 13. Si las sospechas no resr-rltar: ieindaclas

y siernpre que el buque visitado no haya Cornetido ningún acto que las

justifique, di.cho bugue será indemnizado por todo perjuicro o daño

sr-¡fi:ido. Es decir que Bcuador tenCrá el derecho de inspeccionar siempre

y cuando esté apegado a la presunción Ce que hay un ilícito, aunque si

las sospecharq no son fundarnentactas se deberá indemrizar. Finalrrrente,

el err-rbajador Laularo Po'¿o com.en!ó. que la intención es q"de 170 Estados

ribereños se adhierarl al Acuerdo. No obstante con el principio detr ius

cogeirs parecería que el Acuerdo debería aplicarse a todos los Estadcls. I-a

Conrisión rccibió al Capitán de Navío Humbert o Góm.ez, Director r1el

In.stituto Oceanográfico de la Armada (Inocar), d,elegado del Ministro de

Defensa. El Capitán de Navío dr-rrante su exposición cont-extualizo l.a

importancie, que tidne el Acuerdo, preséntó lc¡s posi.bles riesgos en caso

de no adhelirse a este Instrumento 5r a algunas'de las proS'ecciol)es que

se están hacienclo en el rnundo sobre ei r-nar. El'capitá-n Gómez lamerttó

qu.e la hurnanidad tardará- en dárse cuenta qure el rnar y la- átmósfera.

cor.rservan un equilibrio vital 'y frágíi, pcr eso se nec'esita estudiar I'
monitorear este elemento, así corno'plante.ar politicas y clirectrices que

permitan gobernan za 3r gobernabilidad en ios' mareS. Urro de 1oS

princi¡ra.Ies pasos ciel Ecuador iue la decisión de ir a Ia Convemar en el

2AI2. Ec.r.¡¿fle¡ redescuürió la existencia cle ün lírnite marítimo con Costa

Rica, eso hace que nuestra visión nacía.ei océar:o Pacífico cambie, ya que

nuestro Bstado ribereño mide aproximadamente t.2 millones cle
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kilómetros ci-rádrados. Es por este rn<jtivo"que es necesario de matrera

ur:gente, primero conocer las' biomasas. y ca.faCte ríza.t'las especies para

que poSteriorr¡rente Se puedan generar pt:ocesos de. consen¡acién v

ordenarniento. El crapitán l{uniberto Góm ez comerrtó que uno cle los

aportes cle la FA.O está clestina.do a prer,/enir, clesalentar y eliminar la

pesca. ilegal, no declarad,a y no reglarnentada. Los Estados pretenden

desa.Lentar J¡ eliminar Ia pesca ilegal mediante la adopción 5' ¿¡p1i.a.ción de

medidas eficaces del Estado rector dei puerto. La intención es que las

partes apliqr-ren de manera eficaz y amplia el Acuerclo. Itrste instrurnento

internacional hace un hincapié especial en ias necesidades t{e los países

en desarrollo para prestar apo)¡o a sus esfuerzos por aplicar el Acu.erdc''

El Capitán Gómez ,lisertó qr-re la. sobre explotación se clebe por el

crecimiento de la población según los estudi<¡s de la FAO. Así mismo
:

aLertó que existén nuevas flotas pesqueras con tecnología avanzadá,

recordánrlo que est.os resdltan sei'uno cle los mayores prbblemas que

tenemos toclos los Estados ribereños. Dio el ejemplo de la emba-rcación

Lafayette que es un buque factoría que tiene más de 200 metros de largo,

¡ror 39 d-e ancho, con casi 45000 de aimacenamientc¡ que le permite

pescar cié un solo barrido entre 1000 a 2AOO tonelaclas de nuestros

,"".,r"o* y desgraciada-mente Ecua,C.or rro tiene ia capaciclacl cle

restringirlos. lJos elementos que clebe tener en cuenta: la pesca

responsable y las políticas oporturrau y efici'entes de los Estados

ribereños. Esto implicará el clesarrolio cie mbdidas rle control,

.investigación ci:ntífica y políticas que per.mi'ian definir inr¡entarios de

especies ictiológicas cotl1o procebos sustauciales en stl créci.mientr:.

InCicó que en los procesos ccmerciales del átún, el precio de este

lácrementa drásticarnente iuando pasa del puerto al momeirto de

conrerciahza-cíon, Tanto en el afro 2A12, como en :l airo 2Oi4 se capturó
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4 millones de toneladas; eI preci.o al puerto fue de L2 biliones cle clélares.

en el 2CI2 )'9 trillones de ciólares en el 2074; sin embargo, en el rnomeirto

de la comei'cialtzacióA, se obsérva qr-r.e en 2O72 el vaic,,r a'rcania 4I
billones cle dólares y en 2OI4 el valor final es de 42 billones de clóiares.

La diferencia se muitiplica eir el momento de ia venta en eI cornercio, ya

que no existe lin control ni un orclenamiento de preservación. El impacto

del h.ombre en nuestros océanos todavía es ba.io, sin eurbargo en el

Atiántico y en el mar del Norte el irnpacto tlel honrbre es alto. Por ese

rrrotivo, debemos prever en cuanto a 1o que significan los ir:ventarios que

el Estado del¡e hacer para eile el ba;o impactCI se€onvie,tre" ermttrffiajo-
segfrn el gráfico presenta.do a cor-rtintración. Se presenta un gráfico

denominado Impacto del Hombre en. el Océano, presentado por el

Nlinisterio cle Defensa, El capitán de Navío Gómez e:<plicó que en la.

actualidad hay problemas'de pesla no regu.lada, sobre capitalización,

tamañ'o excesivo de las flotas, barnbio de pabelión buques para. eludir los

coritroles, art-es insuficientemente selectivas, bases de datcs no fiables y

la talta de cooperación suficiente entre los Estados. El Acuerdo ma.rcó un

importaÍ1te paso respecto ai desarrolio de u.n régimen jurídico global pará

la conserváción a iargo plazo y el uso sostenible de las poblaciones cie

peces tianszonales y'altamente migiatorias. Las pol>laciones de pbces

+,rarrszonales son poblaciones localiz;a,ias en el inter"iorle una zcia
económica exclusiva (ZEEI y en las zonas aclyacentes a esta. Las

pobladiones de peces altamehte migratorios son poblaciones que recorren

grarrdes distancj.as en alta mar y cruzart más de una ZEE, colno el atún,

pez espacla y tiburcnes oceánicos. Tar¡bién cubre las poblaciones de

peces qLle se producen ta.nto dentro de la ZF)E, con derechos de soberanía

para la conservación y la gestión de los recurscs vivos y en la alta mar

adyacente. Ejempl'rs de tales potrlaciones son el' bacálao, halibut,
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abadejo, jurel y calamar. Recalcó que la lista de las especies aitamente

migratorias se encuentra en el anexo 1 cle la Convema.r: Atún blanco,

Atúir rojo, Patud.o, Listado, Rabil, Atún Ce aleta t1egra., Bonito clel Pacífico,

Atún de aieta azul del sur, Ivlelva, JapuLa, Marlin, Velero, Pez esparJa,

Pairarda, Dorado, Tiburón oceánico. Cetáceos (ba!.lena y focena). Una cle

Jas virtudes de este Acuerdo es el enfoc¡ue del ecosi.stema para la

ccnservación y gestión de las poblaciones m.arítima.s. Ad.icionalrrrerrte, se

prer'é el principio de la apLicación del criteric de precatrción a. Ia

conseri/ación y gestión Ce llainada a los Estaclos a ser más prurJentes

cuarrrJo lá-inforrnación es incierta, poco fiable o inadectrada cle la pesca.

La talta d.r: información ci.entífica adecua.da no deberá otllízarse eemo

razón para" postergar o dejar. c1e. adoptar nledida.s de cL'¡oscfi'á.cíón y

gestión. Finalmente, aJ momento no es factibile lograr etr contrcrl clel mar

en'el 1,2 milloires de kilómetros ctiadraclos, aunque se ha evidenciado la

nece-sitlad absoluta dc porier contrclar algunos de los espacios marítirnos

no jurisdicciona.les, esencialrnerrte aquellas aéreas adyacentes a las ZEE.

Ai firaliz¿rr Ia expósición, el asambleísta Ferrrando Bustatnante cotnentó

que aunclue el escenario qu.e sb presenta es preocupante, hay una

reciente iiotir:ia que debe darnos mucha esperanza ya que pclr primera

ved en décaclas, la capa ddozorto se está recohstn-ryenclo. Pór otro iadc,

la asambleísta Vt:rónica Roclríguez expresó sr-t preocupación porqué

Ecuadcr tiene .rrr. áora en. 'el clesarrollo de leyes qr.re apliquen las

clisposiciones de la Con'¿ernar. Comentó que ntiestro país'tiene una Ley

del Arnbiente, 
'con un capítulo de ecosister:nas rnuy- peqtteño, así'corno

una'Ley cle Pesca desaitua',izadaque dai.a de los años 60. En ese sentidci,

preguntó qué otro tipo de leyes se debería reformar para arrnonizarlas

corr la.s <iispósiciones de Ia Cónvemar y del Acuerdo en arrálisis.

Asimismo, ia asarnbleíSta Verónica Rodríguez' solicitó conocer las
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d.ife::encias entre la Convención para la "Conservación y Ordenación de

los Recursos Pesqueros de Alta Mar del Océano Pacifico Sur" y el Acuerdo

objetb ciel presente inforrne. Igualmente, solicitó conocer si el Ministerio

de t)efensa dené estud.ios scbre qué zonas podrían ser aptas para

desarrollar Ia rnaricul'cura y qrré tipo de especies. Firralmente manifestó

que en el Ecuador falta desarrollar rnedidas de control rnás efectir¡as. El

Capitán Górnez comentó que cuando Ecuador adhirió a la Con'¿elnar una

de las condici.on.es sine qua non ei:a la socialización de la Convema.r: y ei

,desarrollc legislativo que permita arrnortizar el ordenamiento .jurídico

interrro con la Convemar. En el añ.ct 2OL3, el Ministeri<l ,J.e Defensa

,:orrtenzó un ejercicicr r€copilando tod<ls los cuerpos legales sobre el rnar

3r -se cletectó que en estos rnarcos,legales e.xisten vacíos. Durante este

trabajo, el Ministerio de Defensa identificó 1,5 le3¡es. El Ca.pitán indicó que

nc puede esperar que todo se.haga mLly rápido, Sin ernbargo plarrteó que

la Asambleá Na.cional pódría reáL\zar un ejercicic de'contra.ste entie ias

leyes vigentes sobre ternas del mar y la Convelnar. El asaulbleísta

Fra.nóisco Hagó manifestír que esle Acr;erdo aftanza el ccncepto de la

gebernanza de los bi.enes iomunes, planteada por la. Premio Nobel de

Economía Elinor Ostrom. Este Acueido permite e inchrye a d.iferentes

áctorés en varios epicéntros, coordinar esfuerzos y acciones para

garantizar un beneficio continuo J, sostenible en ei aprovechanriento de

Los recursos marítim.os. Por otro laCo, la asambleísta Rccío Valarezo

preguntó si no sería necesario que el Estado ecualoriano expida uná ley
'de apiicación de este instrumento internacional. El Capitán Humberto
'^;Gornez respondió que la Convemar es el márco jurídico y que tanto el

estud.io de' la FAO y el Acuerdb en análisis son los elementos

complementarios de la Convema.r. Adicionalúente, coinentó que en el

2}ll, 1á FRCI decla.ró a la pesca INDNR como uno de- los mayores
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enemigos dq la humanidad. Finalmente, el Capitán de Navío Humberto

Górnez cqncluyó que es importante la cooperación 1 upa veqdaclera

parficipación,de los actores en este proceso para garant'zar el éxito en la

aplicación clel Acuerdo. 6. Conclusiones: La Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacicnales y

Segurirlad Integral, en virtud y en consideración a 1o expuesto coircluye

qrr.e: "Ei Ac'uerdo sobre la Aplicapión de las Disposiciones de la
Convención de las Naciones UrriCas sobre el Derecho clel NIa.r de i0 cle

dici.emb're de L9B2 relativas a la conservación y ordenación Ce las

poblaciones de peccs transzortales y las poblaciones de peces altamenLe

rnigratorios" gu.arda conforrnidad con ios mandatos constitucional.es al

reccnocer el derecho de 1.? personas, coÍIt-tnidades, puebios y

na.cionalidades a r¡irrir en un ambiente sano y ecológicarnente equilibrado,

que garantice la sostenibilidad y el buen vivir. La adhesión del Ecuador

al Acuer,Jo le permitirá al Estado gozar del reconociurientc jurírJico de la

ccmuniclacl interiracional, de sris derechos a la conservación y orclenación

de las poblaciones de pe(:es trarszona.les y las poblaciones de peces

altamente migratorios; así como pfeservar, proteger y adrñinistrar'
'subtentabiernente los recursos naturales. Bl Ecuaclor podrá. sumarse al

sisterna jurÍdico 
.integra.l,,asi 

cr.rmo ai' intercarr..rbio científico relativo a ia

conserVación y ordenación cle las poblaciones cle peces Lranszonal.es y lás

poblaciones de peces altamente migratorios, m,ediante La cooperación

internacional. EL Acuerdo toma en consideraci.ón ios intereses del sector

pesquero artesanal, estableciendo la necesidad de qtte las pesquerías

industriales no afecten a las pesquerías artesanales ni a la pesca de

súbsiste ncia. 
' 

7 . Recomendaciones . L,a Comisión Especiáli zad,a

Permanenté de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguriclacl Integral recorniencla al Pleno de ia Asarrrblea Nacional: Aproba.r
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"el Acuerdo'sobre ia Aplicación de las Dispcsiciories de 1á Convención de

ias Naciones Un.idas sobre el'Der'ectro d.ei'Mar de 1O de diciernbre de

Ig82 rblativas a la conservación y ordenación de ias poblaciones de

peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migra.tot'ios".

Artalizar ia pertinencia de establecer ell Ia Ley correspondiente las

irrfracciones para Los actos que atenten contra la ccnservación y

ordenación de las poblaciones de peces, cuyas sanciones deber'áir

ser suficientement-e severas confcrme 1o señala la Corte Constitucionai

,del Ecuador en el Dictamen lrlo. 004-16-DTI-CC. Realizar las acciones

que permir.an armonizar la legislación ecr.Latoriaua con ic"rs prlncilrios y

norrrlas estabiecid.os eri la Corn'emar y en el instru',rnento internacional

obrjeto clei presenle informe qlp, Comisión. Suscriben el presente

informe: ia asambleísta María Augusta Calle, ia asambleísta Dora

Agüirre, el asambleísta Fernaudo Bi:starnánte, ei asambleísta

Francisco Hagó, la asambleísta Verónica Rodriguez, el asambleísta

Iiiego Salgado, ia asa.mbleísta Rcrcío Val,areza, la asambleísta María

Soleclad Vela y el asambleísta Eduardo Zambrano, La Asainbleísta

porrente es la a-sarnbleista Verónica Rodríguez;'. Hasta ahí ei texto, señora

Presidenta.----------.:-.:------------------

I,A SENORA PRESIDEITTA. Ciracias. Asambleísta

Roclríguez.-.

LA ASAMB LBÍ STA R O DR ÍGL I EZ' DELGAD O VERÓ NICA. Gr:acia s, señora

PresiCenta. Conrpañeras y compañeros asambleístas: Un saiudo a toclos

los que nos esóuchan a traves de los diferentes rnedios de la Asarnbiea
':

Na.c.ional" Según información de 1á agencia A.nded, a noviem.bre de dos mii

catorce, exper?-os oceanográficos y biólogos marinos mostraron una gran
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preocupación por la dism.inución cle especies marinas a rrivel m.undial,

o.:asiorradaspor'1asobrepeSca,yiapescaiIegal.E1expertotu-teBarbie-
destacó el,trabajc y compromiso qu-e el EcuarJor ha venid a rea.Iízando en

favor cle conserva.r especies gue podrían:estar en peligro de extinción,

tales como los tiburones y la"s rnantarraya.s, poniendo como e.jemplo la

zona pror',egida de ias Islas Gaiápagcs. Ei siguiente gráfic:c que ha sido

expuesto en el i.nforme, muestra el nivel de impacto en el océano generaclo

por el hombre. Se pueCe apreciar que los océanos Atlánticc Norte, Pacífico

'lrlorte y Sur Occidental tienen una alta sobrepesca. El Pacífico Centr:o y

Srrdoriental aúrn tienen un bajo nivel de impacto del homLrre, este es

precisanr.ente el espacio dentro del cual el Ecuador mantiene su rnar

fenritorial y en doade la lr-.ayogia,de su'flota realiza" su labor de pesca,

razon por la cual la aprobación del presente Acuercio es ft¡ndamental, tra

que contribuira para que esta área que aúrn no está sobrexplotacla pueda
t.

mantenerse en 
, 
favor de la bic'Civersidad rtrarina ]' de ia soberanía

alirnentaria clel Ecuaclor y de la región. La Convención de lás Irlaciones

Unidas Scl:re Derecho del lv{ar - Convernar, vigerrte desde al año noventa

y ó,miro, es considerada eJ principal instmrrrento internat:ional en ter.nas

de cooper'ación pa.ra el ordenamiento cle los mares y sLls recursos. El

Ecuador ha sído coisciente de esto y por eso la ratifica en ei año dos mil

rloce, Dentro de dicha Convención en sus artícr¡los sesenta 5, tres y

sesenta'y cuat-ro, se aborcla el tema de la. conservación 1i uso sostenible

de las poblaciones de peces transzonales y alta.mente migratorios. ffsLa

problernátjca se tornó de grarl importancia dentro del panorama

internacional, por 1o q-rre e-n el año noventa y c:inco se crea el Acuercio que

estai:ob discutiendo v tratando el día de hov. Este Instr-trmcrrtó es una
'aplicación de Ia Convemar que busca regla.mentdr ias funbiones y

atribuciones que tendrían las organizaciones de orderramiento pesquero,
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sus países rniembrcs e inclusive'los no miembros. Sur otljetivo es asegurar

la conservación en el largo plazolr el uso sostenibie de las poblaciones de

peces transzonale-s y las poblaciones de peces altamente rnigratorios.

Aclemás, preteírde resolver probLernas cornb la peSca incontrolada, la

sobreca,pita.lizacíón, el tamaño excesivo de las flotas, el cambio Cel

pabellón de Jos buques oara eludir los controles, el uso de artes

insuticientemente selectivas, las bases cie datos imprecisas y la falLa de

cooperación. su.ficiente entre los trstados. Por otro laclo, el ámbito de

aplicación dc este Acuerdo gira en torno a las poblaciones de peces que

¡reriódicamente recorren grandes distancias en alfa rnar y que ingresan a

las áreas sujetas a jurisdicción nacional como e;1. atún, como el pez

espada, el tiburón oceánico. Abarca tarnbién las poblaciones de peces qtre

se encuentran er: Iazona económica exclusiva de un país a una distancia

de'doscientas rnillas náuticas de la Costa, tlonde los Esta,los ribereños

tienen cieiecho sobeiano para la conseivación y ordenación de los
.''

recL'trsc)s vlvos rnarinos y en las zonas de aLta mar adyacénte. Ejemplos

cle estas poblaciones de p'eces son el bacalao, el hi.poglóso, el abadejo y el

jurel de altuia. Su. principio fundarnentai es 1a coóperación, de otra

r la conservación o promoción en elmanera no se podría asegurar la conservación o promoclor

aprovecha.rnienLo óptimo'de los recursos pes{r;eros ilentro y fi-rera de 1as

zonas bajo jür'isdicción n.aci.riral. En ese sentid.o, colllo se indicó

a.nterionnen te, 
. se reglamenta. la conic¡rrna.ción de organtzacinnes

internacionaies parael or,lenamiento pesqLlero, señalan'Jo que éstas son

lavíaprincipai pa.ra propiciar la cooperación entre los Estados ribereños

y áquellos Estados donde se practique Ia pesca de altura. ¿Y cómo a

través de un Acuerdo se podría ga,rantízar esto? Ert prirrrer lugar,

aplicando el criterio de prevención a la conservación y ordenación de la

pesca, a través de'recomendáciones para que los Estados, en caso clonde
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la información sea incierta., poco fiable o inadecuada, puedan adoptar

meclidas de cr:nservación :, ordenación mínimas o provisionales.

Segundo, se establece como requisito que las merJidas apiicables para el

area ¿e alta rnar, sean conrpatibles'con las que adcpten los Estados

ribereños en las zonas que se encuentren bajo su jurisdicción, de esta

forrna se asegura que las medidas de conservaciór.r y ordenación no

solamente se apliquen a los peces zonales y m.igratorios, sii'lo se hagan

extensivas a las pobJ.aciones de peces en general, garantizando así la

seguridad alirnentaria nacional y mr-rndial. Tercero. el Acuerdo reconoce

las necesidad.es especia.les cÍe los países en desarrollo como el caso del

Ecuador y por ello se plantea la obligación de coordinación entre ios

miembros pat'a etr intercambio de infprmación, servicios de asistencia

f:.nanciera y téeeica, transferencia de tecnología y la p,csibilidad inclusive

de ci'ear'.empresas mixtas'y servicios de a.sesoramiento, Adicionalmente,

cabe'rhenciorrar que los mecairismos y disposiciones establecidas en este

Acueroo son utilizados por varias organíLaciones' regionales de

ordenaclón pesquera alrededor del muirdo como rirarcos de referencia

para exarninar precisamente el desempeño de sus fi.inciones y mandatos,

inclusive, efl algunos casos, han enmendado 'sus instrumentos

consritutivos a fin de incorporar los 'principios establecidos en este

Instr:ulnento. La legitimidad de este Instrumento ha sidr; significativa a

nivel mundial, es así, que hasta ei momento se iuenta con alrecledor de

ochenta y cios países partes, incluyendo a la Unión Eriropea y paídes de
'

la Región como Brasil, Costa Rica, Panamá, entre otros y íror supuesto,

la mayoría de los principales' países pesqLr,erc)s dél mutrdo. La

participación en este Acr-lerdo ha llegado a con'siderarse úna de las

principáles noCalidades ¡,icr ias qLte un pa.Ís da a entender que es ulla

nacitin pesquira responsable. Para el Ecuador e;rtrar a formar parte de
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e3te tipo de acuerdos tto sería algo nuevo, de hecho ya tenernos

expenencra con dos organizaciones basadas en las directrices del

Acuerd.o del ano noventa y cinco, como son. la Coniisión Interamet'icana

del Atún TropiCai-CIAT, y Ia Convención paÍa .|.a Conservación y

Ordenación Ce los Recursos Pesqueros de Alt¿r Mar del Océano Pacífi.co

Sur, la Europs. En lo que respecta a la CIAT, grat:ias a la incorporación

de nuestro país a esta Convención, contamos con una cuota importa.nte

de rnás rje ciento ocho l¡arcos r,egistrados para la pesca del atún en alta

mar, el objetivo de estas cuotas es alcanzar una pesca sostenible a fin de

que el recurso no sea depredadc. Por su parte, la Europs-Pacifico Sur

cuya ratificación, ustedes record arán fue en esta Legislatura, en enero

d,el afio dos mil qitince, ha teni<l.o el propósito de garanLizat ia

conservación a largo plazo y el uso sostenible de los recllrsos en el Océano

Pacíflco S'iur. En 1o ctrue respecta u .rr""iros países vecinos'como Ccrlornbia

J' Perri, pese a no formar parté cle la Converriar y en consecl-lencla

tampoco fbrmar parte del Acuerdo que estamos'analízando, sí forman

parte Ce ias organizaciones antes menci.¡nada3 14.'CIAif y 
'la 

Europs-

Pacífi,:o Srrr. Én el casc tle eista úrltima org.a,nizaci(>n, Colombia se

encuentra en conCición de Estaclo no miembro cooperante, bituar:ión qr-re

com.pruleba que nuestros 
'países 

veciuos han veni<lo rcalizanrlo los

esfuerzos para sumarse a la aplicar:iórt de principios'de conservación y

ordenació.tr pesquera. ¿Pero qué impacto real generaría Ia aplicación. cle

un Acuercio cle este tipo? Es simpie, al lbgrar conservar los rectlrsos

pesqueros se garantíza la sostenibilidad de los recursos en el tiempo con

su consecuente generación de riqtteza y contribución a ia sob eranía

alimentaria. Según Llna orgunización de pesca industrtal en el Ecuador,

e| inipacto en la generación cie niano de obra que el sectcrr'pesqllero

irrorree es cle alta irnportancia para la economía ecuatóriana, habl.amos
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de un irnpacto directo.de más cle trece rnil personas y de un impacto

indirecto de alrededor de setenta mil personas, además. sotro hablando del

atun el aporte ai PIB desde el año do-s mil siete ha siclo en promedio uno

punto cinco por ciento anual, y si nos referimos exclusivamente al PIB

industríal, constitr,rye el sexto sector de maycr importancia. Por 1o tanto,

ratificar este Acuerdo, permitiría crear una galantía adicional para

mantener en eL largo plazo la cadena productiva- nacional, es decir,

mantenienclo el recurso pesqlrero y las fuentes de ernpleo que ello genera;

¡-F.{ernos alcanza.do un apr',lvechamiento sostenible de los recursos

pesqlreros en ei Ecuador? Para iiustrarlo es preciso revisar lc que decía

Nléxico acerca cle nosotros aliá por el año mil novecientos nor¡'enta y

u,ue-r/e: Ecuar-lor pres'ime de e.jiglencia, pero la verdad es qi-le esa

eficiencia Ceriva en que cada ano desechan al mar más de cien mil

tcneiadas de atún juvenii que no se ha reproducido y ciatos que fueron

cL.nfirmados 
'por la CIAT. En ese errtonces, México estableció

salvaguarilias al ertún ecuatcriano, pero poco tiempo despr'rés en el año

dos rnil clos, las tuvo que ievantar, daclo que el país dernostró su apego a

las disposicir¡nes de la Convención Interamericana dei Atún Tropical,.

A¿"*aS, desCe ei a¡o clos mil siete, el Gotrierno"ha veníclo trabajando

para carnbiar ias artes de pesca ütilizada.s por pescaclores. a.rtesanales y

por los pcrQueños pesca,Jorf.s, por artes que Sean amigables con el

ecosist-erna marino y'q.ue aI rni'smo tiernpo permitan generar sus

utiiiclacles, inilur,.;ive se ha prohibiclo la pesca de'arrastre. Por otro'laclo,

segirn datc¡-s cj.e'ia CIAT a noviembre cie dc,s mil quince en el sector

industriai, a,liedetlor,le las closcientas sesenta mil tonelaCa.s captu.radas,

io hicieron con fiei cu.mplimiento a la aplicación de vedas reguladas por

esta organiza.éión y la autorioad pesquera ecuatoriana. EL arte de pesca

qüe se utiiiza en la pesca industrial es redes de cer'co, ntisrna que de
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ácu.erdc con la FAO tiene'una'calificación de siete punto siete sobre díez,

calificaciírn solo superada por la pesca con alza o arpones que tie'rre una
calificacion rle'ocho punto cua.tro sobre di.ezy es la que rnayor selbctivirlad

p'éirnite- Por 1o tanto, la 'participacibn de nuestro país en las

orga.rrizaciones de ordenación pesquera, reguiadas l.)or el Acuerc.l.o que

hoy estamos trata.ndo, ha contribuido par:a qu-e cada vez se alcance un
lnayor nivei cle conservación y se garantice adernás el desarrollo del

sector. Al respecto cabe rnencionar, que el país tarnbién está participando

para contar con Llna certificación internacional, la Marine Stewarclship

Counci.l con que sustenta las buenas prácticas de pesca. Como podemos

apreciar. ei cotnpromiso del Ecuador con la conservación y la aplicación

del criterio de precaución se ven reflqjaclas al formar parte c1e estas

orgarizaciones internaciortales y en nuesiras pr'ácticas internas de

ordenación de recursos pesqueros. Nuestra misrna Constitución orciena

a.i Estado aplicar uredidas de precaución y restricción para las actividades

que i;ueclári conducir a ia extinción de freces, la destnrcción de sus
'écosistemas o la alteración permanente de lcs cicios' naturales.

Finaimente, el Ecuador al ser ün país importante en el se<:tor cle la pesca

e^ nivel munáial, debe ser un referente'y sentar el ejemplo tle compromiso

con la conservaciórr de los recursos rnarinos. Compañeras y compañeros

asambieistas, pueblo ecuatoriano, este es rln instrumento altamente

innovacloi' con un moderno régimen jurídic.o completo y detallaclc.

Estamos segLrros que el mismo es de grán beneficici para el país, para la

conservación rle las especies trans zonales y altarnente migratorios para

nuesti:a economía y para la comunidacl científica, en definitiva para tcdas

y todos, razón por la cua)., soücito que el presente informe cuente con ia

a-protración unánime' de este Plenr.r. MuchÍsirnas gracias. ----- ----

LA SEÑOR{ PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.
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asarnbleísta IVf arcela Aguiñaga.-------------'----r---- --:----------:----

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSi,CCNIA,

buenos días,. . seño.r:es legisladores y un. sal'rdo. especial a todr.rs los

ciudadanos y a las c:iudadan.as que nos esclrchan en lc,s medios de

cornunicación de la Asamblea Nacional. Primero decir erJe tel firturo,

evidenternente nc solamente de nuestro país, está en el nlar, en el mat'

donde este;tcu.erdo de Conser'¡ación y Ordenación cle Peces Transzonaies

)'lvligratorios, no solamente oue es importante, es indispensable. En el

país hernos avanzado muchísimo en la materia de derechos y scbre todo

en aquellos que algr.rna vez nos dijeron que era una novelería reconocerle

derechos a la na.tura\eza, una de esas consecuencias es que cada vez

nuestros marcos legislativos, acuerdos técn.icos y demá.s que se erniten

comb paite de las políticas públicas, buscan en que nosotros tengamos

una sostenibilidad de los recllrsos marinos y costeros de nuestro país,
.

pensand.o no solamente en 1o que debemos hacer para- quedar bien, sino

porclr-re pensarnos,-efectivamente, en ias próxinras generaciones, en la

soberanÍa a.Jirnentaria y rro en leis pr'óxirnas elecciones. Quiero decirles

que efectrva.mente, Llno dé ios graves problenlas a nivel íúundial es la

explotación indiscriminada Ce los recursos pesqueros,'más aún cuancio

estos ecosistemas ni siquiera tienen muchas veces Ia. posibilidad de

iecuperación a través de 'pesquerías sin límites, sin vedas, sin

orclenamiento. En el caso del Ecuador ciertamente las herramientas. no

solam.ente iegales sino técnicas han avanzado, pero reqllerimos hacer

infcrmación e investigación científica más profunda. de toda aquella.

nquezaque tenemos en nuestro suelo rnarino y también -por su.pu€stt)-

Ce las C.if'erentei especies gue hemos encontrado. Ei Irrstituto Nacir;nai

de Fesca de nuestro país, establece y dice qLle por varias décadas én el
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EcuarCor,,se fian .¡enido capturando ai menos ciento clieciocho'especies,

tanto a escála industrial como a escala artesanal; en esta captura de

peces tenemos de'los más comunes el atun, el dorado, ei picudo, entre

otros, pero que son altamente m'igratorios y transzonales. Por esto es que

Ecuador, con absoluta responsabilidad, no solamente que es miembro cle

la CIAT, de la Comisión Interamericana del Atún Tropical, cÍcnde el

Ectrador con su flota pesquera, atunera reprresenta en Las aguas del

Océano Pa.cífico aproximadamente más deL cuarenta por ciento de la

descarga de atún, sin embargo de ello, estas especies migratorias o^ue no

tienelt fronteras qlre 11o corloc(:n jurrisdicción, reqrrieren que otros países

de la r:egión, sobre todo de los países que tienen sLts aguas en el Océano

Pacífico, Lengan acuerdos que br¡sqge..n ia conservación de estos recursos.

De qué sirve solamente qt're el Ecuadcr los cuide si nuestro vecino Perir,

pc;r ejemplo, tien'e pesca dirigida de tibur;ones, por más que nosotros

generemos reservas, por mas que nosotros generfjilros mayor conclencla

necesitarnos acuerclos internacionales que conminen, que obliguen y por

supuesto, que tengan generación de mayor responsabilidad y conciencia

a lcs países miembros del curnplimiento de normas de conservación de

este tipo Ce recursos. Quer:ía menc;ionarles que las amena,zas que tienen

las especies migratorias son enornres, ya méncionó alguna de'eilas la

compañera ponente, pero sobre todo la 'contaminación de nuestros

mares, err especial sobre todo, cada vez Ia can.tidad- de vertidos que

alteran su estado de la cle,scarga ,Je desechos sólidos, no es menor

justamente que hoy encontiemos especies que enférrnen a. 
'las personas

que los consr;mimos. Adicionalmeirte, también es la necesiclad,le crtrligar

a. qr.re todas las flotas pesqueras, inclustriales y artesanales cle nuestros

paises geileren prácticas de conservación y de conciencia en términos

genera!.es. La contarninación de plástico cada vez es más agresiva y mayor
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en los océaaos del mundo, que no solamente para a.quellos que creen que

esto es qn discrirso infantii, no solamentur es Qüe nos preocupa en torno

al, ambiente, sino que atenta contra la salud humana y sobre, todo atenta,

sobre todo, en especial contra la soberanía alimer:taria. En poqgs años

que nu.estras poblaciones costeras de qué van a alir¡rentarse, tle r{ue van

a nlantener ia sostenibilida.d y la sustentabilidad de su.s Frconomías si

depende cle la pesca, es por eso la obligación y la necesidad de que este

tipo cle Acuerdos, eüe 'para algunos no les parecería que es relevante, sí

clepende también de ellos, de la sostenibiiida.d -y por surpuesto de la

exist-encia de nuestras pobiaciones, en especial de nuestr:aqrob'taeiones

costeras. Quería decirles que en el caso del Ecuador qtte tiene la flota

a.turrera que ya mencioné ccn el 4I9/o de las capturas en el océano

Pacífico, tarnbién es reconocido al Ecuaclor el hecho del respete ala veda,
rl

a los cros perloqos de veda que tiene y que tienen ties meses cada uno de

éstos períodos en el año, esto es u.n compromiso que ha venido generando

el Ecuador, estamols creando rnayores norrnáS, no solamente la

ratificacióri a la Cónvernar, hoy mismo la cliscusión y'la construcción clel

Pro5rsc¡¡1 cÍ.b Cócligo Orgánico del Ambiente donde ha,v todo i¡n capítulo

para la coirservación, o::dena.:ión y mantenimiehto de nuestros recursos

marinos costeros, pero es inrlispensable, compatleros legisladortes ir

hacia' Ltna nlleva Ley.de Pesca, llna núeva l-ey cle Pesca no con los

coirceptos cle los años setenta, que efa el incentivo y el fomento hacia la

acf-ividacl pesciuera, sino una Ley cle Pesca que busque la sostenibilidad,

la utíIización de tecnología, de mejores herramientas, de infÓrmaciÓn

científica y ac¿rdérnica que nos perrnita efectivaménte, inclusive,

r:ecuperar especi-es que hoy algu,nas de ellas ya poCrían estar en las listas

de especies en peligro de extinción. Adicionalrrrente a est:o, esib Acuercio

tiéne . coherencia y guarda armonía con la Convención sobré La
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Conservacién de, la Especies Migratorias de Animales Silvestres, que ya

el'Ectracior vi.ene ejecutando hace muchísimos años, la coherencia en.ia

necesidad <le pensar siempre por las próximas generaciones clebería ser

que este Acuercfo tenga unanimidad y apoyo de todos ustecles, señores

legisiadores. Muchas gracias. --------

LA SEÑORA P|{ESIDIINTA. Gracias Asambleísta. Iiay r-rna moción qu-e ha

sido planteada, por favor, señora Secretaria, votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístAs, por favor,

sírvanse registrarse en su curul electrónica, de existir a"lgun.a novedad,

¡ror favor informar a esta Secretaría. Gra.cias. Ciento ocho asaml-lleístas

preserrtes err la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional Ja aprobación del Acuerdo sobre la

Aplicación de las Disposicioires de la Convención de las Nacicrnes T-Tnidas

sobre el Deiectro del Mar cle diez de cliciembre rie mil novecientos ochenta

y dos, reiativás a la Conservación y C)rdenación de las poblaciones de

peces transzónales y de las poblaciones de peces altamente rnigratorios.

Señoras y señores asambleístas, por favot' ccnsignen su voto. Señt>r

'operacior, presenle los resultados. Ciento siete votr¡s afirmativos, cero

negatrvos, cero blandos, una abstención.'FIa sido aprobado el Acuerclo

sobre la Aplicación Ce las Disposiciones de ia Convención de las Na.ciones

Linidas sobre el Derecho del Mar Ce diez rle diiiembre de: nrii ncivecientos

ochenta

Poblaciónes de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente

Migratorios, señora Presiclenta. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señora
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Porfavortolnen.ota.].-----....-'-':..i---------

LA SEÑO.RA SECRETARIA. T enta..Se suspetrcie

La sesión. :.---------

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son la.s doce horas

cincuen'la y siete minutos.

¡ xf- , 
''

fi Pt,u,attld.4d¿a^ctcn\
nóseue ALv,q,RADo cARdIórv

Prinaera Vicepres.identa de la Asambila Nacional

RPS/MTR

/\t l-_I lf \., n\lt,iitl
Y V I,'+'

LIBIA RIVA'IS ORDOSIEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional
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